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INTRODUCCIÓN. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos establece una 

serie de obligaciones que deben de cumplir los servidores públicos federales. en el 

correcto desempeño de sus labores. esta ley aunque expresamente no lo establezca. 

rige para los trabajadores de confianza y para trabajadores de base. en el presente 

trabajo exphcare el por que se aborda este tema en materia de Responsabilidad de 

los Servidores Públicos con esta división. y además de que solo se analiza la 

Responsabilidad Administrativa de los Servidores Públicos. Siguiendo con este orden 

de ideas hay autores que consideran que es necesario legislar en cuanto a sus 

derechos y deberes que deben de gozar los servidores púbhcos de confianza. por 

carecer de un marco normativo que les proporcione segundad jurídica en la 

estabilidad de sus empleos. no así de los trabajadores de base. esto los regula la Ley 

Federal de Trabajadores al Servicio del Estado. en cuyo articulo e excluye a los 

trabajadores de confianza. de esta forma los trabajadores de confianza realmente no 

existe una ley que contemple derechos a su favor. y en cuanto a la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. solo establece una serie de deberes y 

obligaciones que deben de observar los servidores públicos tanto de base como de 

confianza. de esta forma para los trabajadores de confianza solo existe derechos y 

obligaciones que debe de observar. la omisión por parte el servidor público hará que 

incurra en Responsabilidad Administrativa. Además en los artículos 64 y 65 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos establece para los 

servidores públicos que laboren en el gobierno federal. principalmente en la 
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administración pública federal. una nueva figura, la Suspensión temporal, misma que 

existe en el procedimientos administrativo de responsabilidad, planteo en el presente 

trabajo que es violatoria de garantías individuales. específicamente de los artículos 

14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. y crea para al 

servidor público. un estado de indefensión. que incide mas en el servidor público de 

confianza. siendo un poco distinta su aphcac1ón con el servidor públicos de base. así 

mismo atenta contra derechos laborales de los servidores públicos. tanto de base 

como trabajadores de confianza. por lo tanto se propone la desaparición de esta 

figura dentro del Procedimiento Administrativo de Responsabilidad. y con esto afirmo 

que existira mayor seguridad jurídica para los trabajadores de base y de confianza. 

principalmente estos últimos. por lo anterior es necesario hacer un estudio para 

proponer la desaparición de la suspensión temporal del procedimiento administrativo 

de responsabilidad, en beneficio de los Servidores Públicos. 



Antecedentes. 

TP~TS CON 
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CAPITULO PRIMERO. 

Es necesario para conocer el tema de la Responsabilidad Administrativa de los 

Servidores Públicos. adentrarnos en las consideraciones de los aspectos históricos, 

por tal motivo la presente investigación se basara en el desarrollo de las etapas 

históricas de la Responsabilidad Administrativa. 

1. 1.- Responsabilidad de los Servidores públicos en la Época Prehispánica. 

El concepto de Servidor Público es reciente. a partir de las Reformas del 30 de 

diciembre de 1982, es cuando el concepto de Servidor Público se generaliza para 

todos los que laboran para el Estado. comprendiendo altos funcionarios hasta los 

puestos más pequet'los desempet'lados por empleados públicos. por lo que en este 

capítulo al referirse a los antecedentes de la Responsabilidad de los Servidores 

Públicos. comprende a quienes estaba encomendada la función pública. es decir 

quienes se encargaban de las tareas propias del gobierno. abOrdando este trabajo de 

investigación desde la época prehispánica hasta después de la Constitución de 1917. 

analizando aquí el antecedentes de responsabilidad en los servidores públicos. de 

esta forma quienes desempet'laban las tareas de gobierno en este lapso de tiempo 

serían los que actualmente se desempet'lan con el concepto de servidor público. Y 

debido a que el concepto de servidor público se aborda en el capítulo dos de este 

trabajo de investigación. no se proporcionara aquí su definición. Este análisis de los 



antecedentes de responsabilidad de los servidores públicos tiene como objetivo el de 

proporcionar un panorama de la evolución de la responsabilidad para los servidores 

públicos en el desempeño de sus funciones. y como evoluciona hasta la 

responsabilidad administrativa. y como se hace independiente de las demás 

responsabilidades en que pueden incurrir los servidores públicos. como es la 

responsabilidad politica y la responsabilidad penal 

1. 1. 1 .- LOS Mayas 

En la sociedad Maya existian dos tipos de gobernantes. el primero era el Batab. 

que eran caciques. señores inferiores o prefectos de los pueblos. y el segundo es el 

monarca. rey o señor soberano. el primero era la autoridad política de cada pueblo. y 

tenía un amplio poder jurídico. tanta para legislar como para juzgar o sancionar con 

amplia libertad para manejar las normas. limitada solo a la soberanía de un 

gobernante de la provincia a la que pertenecían. para ejercer sus funciones el Batab 

contaba con un consejo del pueblo al que sometía todos los asuntos concernientes la 

gobierno. incluyendo los de carácter jurídico. y este consejo no tenía poder de 

decisión mas que reuniéndose con el Batab, y solo cuando el Batab era protagonista 

de un delito. podía este consejo Tener poder de decisión, cada consejero era 

llamado "Ah Cuch Cab" y tenían voto en este consejo. Y la segunda autoridad es el 

jefe territorial llamado "Halac Uinic" o "jefe verdadero". quien tenía poder en todos los 

campos del gobierno. incluso religioso. podía legislar en todos aquellos poblados que 

estaban bajo su poder. y realizaba las mismas funciones de un Batab en la ciudad en 
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donde se encontraba. y aplicaba la ley a las autoridades superiores de otras 

poblaciones y resolvía litigios de comunidades diferentes. también para ejercer su 

autoridad tomaba el parecer de un grupo de personas o Supremo Consejo". el Halac 

Uinic concentraba poderes civiles y sagrados. 

En cuanto a materia de responsabilidades que en este caso es penal. cuando un 

sacerdote estaba involucrado en un delito. ya sea como activo o pasivo. solo podía 

ser atendido por los tribunales encabezados por las altas autoridades politicas y 

entre ellos se encontraban sacerdotes de alto rango. 

De igual forma que el Batab. el .. Halac Uinic" o señor soberano se reunía con un 

consejo para deliberar asuntos de gobierno y asuntos jurídicos, formándose una 

corte y quienes se reunía con el "Halac Uinic" para deliberar eran llamados "Ah Cuch 

Cabob". y la competencia de esta corte era conocer de todo delito cometido en 

perjuicio de las personas o las instituciones religiosas, y posiblemente también fueron 

ventilados lnfra=iones cometidas por los nobles. 

En la sociedad Maya. cuando una persona de condición elevada se veía en la 

circunstancia de ser procesada por algún delito. su responsabilidad ante el hecho 

aumentaba por esta situación, de esta forma en cuanto algunos delitos cometidos por 

señores (Y de acuerdo a esto podría ser el mismo Batab). el pueblo les labraba el 

rostro (es decir los tatuaban), desde la barba hasta la frente, por los dos lados. y era 

un castigo infamante que al parecer destruía al linaje del cual descendía. pero 
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también sus derechos eran mayores, por lo que si una persona cometía en ellos un 

delito, tenia mas castigo'. 

De esta forma los únicos que gobernantes que podían ser sujetos a 

responsabilidad penal por sus actos eran los Batab, y los sacerdotes principalmente. 

1. 1. 2.- Los Mexicas o Aztecas 

En la cultura Azteca. la vida social estaba fuertemente regulada por el derecho 

penal. tanto para la gente en común como para su clase gobernante. existía 

responsabilidad penal para las actuaciones de su clase gobernante. si bien no delitos 

debidamente tipificados. pertenecer a la clase gobernante era una agravante en un 

delito. 

También existía el fuero para cierta clase gobernante. existían tribunales 

especiales para conocer y resolver sobre ciertos delitos especiales cometidos por 

diversos sectores de las clases gobernantes en la cultura Azteca. Había tribunales 

especialmente para resolver asuntos de militares y tribunales para la nobleza, existía 

así una sala del palacio real. destinada para que en ella se juntaran los capitanes del 

consejo de guerra. En esa sala se reunían. los soldados nobles y hombres de guerra 

para juzgar de los delitos de que fuesen acusados. 

'Cfr ~t1t~i.."\: .X C1tlt1.a.:t !~1."1_,,..1\'C'[um.cnXl.11u{.(ic..lció11 Pcr~'ic.:1 i.\c{ centro ¡\e fut1tl'io:. .. "l.\a,!W:. Utti':.>er~h.'\ai'\ Nacicmaf 
·"'Htiini.•ns.1 1"\c ~1c..-<i.~ U!SA."'-\. h1 ... 1itut.t• (\(> Ir1;:~ .. 1i~Jdone ... Fil~1[L1~iw ... ti.\éxic.c 10-b. ''· ''· ~15-~41. 
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En cuanto a los jueces que existían en la cultura Azteca, estos estaban sujetos a 

responsabilidad, su conducta y su proceder era sancionado por el Tlatoani. es decir 

el supremo gobernante. los jueces eran elegidos entre quienes fueran ricos. con 

estudio en el Calmecac. que era la escuela de la nobleza. entre los requisitos se 

observaban o cualidades personales para escoger a un Juez estaban que tuvieran 

buenas costumbres. prudentes y sabios. que no fueran afectos a embriagarse. que 

no aceptaran regalos o favores al desempeñar su encargo A los jueces los 

castigaban de forma severa cuando no cumplian con su deber. y debían de actuar 

con imparcialidad. no favoreciendo alguno de los litigantes Aunque estos fueron 

desiguales en cuanto a su estamento. aqui quien tenia la facultad de sanc1onarlo era 

el rey (quien es el Tlatoani), al enterarse de esta s1tuac1ón. s1 la falta era leve 

reprendían al juez. y si no se corregía. a la tercera vez lo trasquilaba. es decir lo 

mandaba a cortar el cabello, lo cual era una pena infamante por que se hacia en 

público, y lo privaba de conocer del oficio, es decir era inhabilitado y destituido2
• 

Los jueces eran responsables si había retardo en los pleitos. un negocio no debía 

de durar mas de ochenta días de resolverse en su consulta. Estaba además que la 

mala interpretación del derecho ( lo cual afirma que había normas escritas o 

costumbres bastante bien definidas y conocidas por todos). se castigaba con la pena 

de muerte. solo en casos graves y en faltas menores se castigaba con la destitución 

del empleo. Así el pueblo Mexica contemplaba responsabilidad para los jueces por 

las faltas en que incurrían al impartir justicia. 
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En la cultura Azteca, la nobleza era también la clase gobernante. de esta forma la 

nobleza se componía de la milicia real, o los descendientes del primer soberano 

Azteca. y entre estos se escogia siempre al gobernante supremo. es decir al 

Tlatoani, asi la nobleza comprendía a los gobernantes. sacerdotes, y a los guerreros. 

Para los nobles. e incluso para el mismo Tlatoani, el penenecer a la nobleza no 

los exentaba de las penas que podían recibir por las faltas en que incurrieran. al 

contrario por ser pertenecientes a la nobleza para ellos se reservaban las penas mas 

duras, que para la gente en común. por que se consideraba que la nobleza tenia que 

dar el ejemplo al pueblo. de esta forma encontramos que eran agravantes al ser 

castigados. la nobleza, la juventud. ser sacerdotes y la profesión militar. Además el 

propio Tlatoani a su vez estaba sujeto y debía de respetar las disposiciones que él 

mismo sellalaba como obligatorias'. 

1. 1. 3.- Otros Pueblos. 

En las demás culturas encontramos en pueblos como los Olmecas, que habitaron 

la zona sur de la costa del golfo de México. pocos rasgos de responsabilidad hacia 

sus gobernantes, debido a que su forma de gobierno era teocrática, y por que al 

parecer la sociedad Olmeca era "jerarquizada y autoritaria"', y con una población 

dedicada a las actividades del campo y que pagaban tributo. y su clase gobernante 

·cfr. CRUZ BAR.""1'EY, 0...:ar, ''Hi.)lL•rÍQ CJc{ Dicrcc:kC' ctt .Méxi,;c•:_ Elliwria/ oxfor31 México Di.!.rriw Fei'.\craf 19991 ''· ,,_ oc;r 

~~t:'ü·m 1'· ''· 01-0.~. 
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eran los sacerdotes. quien como se mencionó al principio realizaban funciones de 

gobierno, al lado suyo se encontraban los comerciantes y los jefes militares, y como 

era una autoridad fuerte. es por estas razones que al parecer no hubo 

responsabilidades de ningún tipo en que podían incurrir su clase gobernante ante la 

sociedad Olmeca 

En la cultura Chichimeca no hubo responsabilidad de su clase gobernante. debido 

a que su organización política era rudimentaria. y era una cultura nómada. no como 

las anteriores culturas como la maya o la azteca que se habian desarrollado su 

organización polit1ca lo suficiente para volverse más compleja. de esta forma los 

Chichimecas soro un grupo alcanzó una organización politrca mas estructurada que 

es la de los Chuachiles. quienes obedecian a un Triunvirato y quien era miembro de 

una sola familia, generalmente compuesto de un jefe. su hermano y uno de sus hijos. 

pero a pesar de esta organización política no conciben responsabilidad por parte de 

sus gobernantes. o jefes. 

1. 2. Responsabilidad de los Servidores Públicos durante la Colonia. 

En la colonia. la Corona necesitaba de controlar a los funcionarios en la Nueva 

España. y para esto existían traídos desde España el juicio de residencia y el juicio 

de visita. ambos eran distintos en cuanto a su procedimiento y en cuanto a su 

naturaleza, de esta forma una autoridad en la Nueva España podía ser sometida a 

cualquiera de estos juicios indistintamente, pero por regla el juicio de residencia era 

aplicado a los oficios temporales y el juicio de visita para los vitalicios. 

----- ----------....._._ 
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Este era un medio usado por Espana para Fiscalizar y Controlar a sus 

funcionarios en las Indias. este juicio se dividía en dos panes. en la primera parte se 

investigaba de Oficio la Conducta del funcionario residenciado. y una segunda en 

donde se recibían las demandas de los paniculares que consideraban tenían quejas 

o habían sido agraviados por el funcionario residenciado. Este Juicio de residencia 

debía de ser desarrollado de 60 a 120 días. excepto en las residencias de los 

virreyes que no tenían un limite de tiempo. para después fijarse un término de sers 

meses para que los jueces de residencia emitieran sus resoluciones en los juicios de 

residencra a virreyes. las penas que se imponían como motivo de las faltas eran las 

multas. la inhabilitación temporal o perpetua. el destierro o traslado. 

Las resoluciones dictadas en los juicios de residencia podían ser apelados ante el 

consejo de indias, Los juicios de residencia de los corregidores y alcaldes mayores 

de en la nueva Espafla. fueron revisadas por las audiencias que era un máximo 

tribunal. 

Las autoridades sujetas al juicio de residencia, eran los virreyes. corregidores y 

alcaldes mayores, los fabricantes de Naos en las Filipinas que hubieren tenido 

Hacienda real, Correos Mayores, visitadores de Indios. jueces repartidores de 

Obrajes y Grana, Oficiales de la Real Hacienda. alcaldes ordinarios, regidores y 

oficiales de los consejos. 
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Este juicio denominado de "visita" podían aplicarse sin distinguir a que autoridad 

iba dirigida. de acuerdo a lo que la corona dispusiera. ademas que la regla era que 

se aplicaban las visitas a las autoridades vitalicias. pero al parecer se aplicó 

principalmente a las autoridades encargadas de administrar justicia en la Nueva 

España. tribunales peninsulares e indianos. de esta forma las visitas consistían en la 

revisión de un organismo público. con el fin de revisar su gestión. 

Existía la denominada visita general para referirse a la visita ordenada por el 

monarca a unos o varios tribunales. también a las universidades y las casas de 

moneda. estas visitas se extendían por anos. los visitadores debían tener una sólida 

formación jurídica. ademas tenian que enfrentarse al poder de las autoridades en la 

Nueva España, las facultades atribuidas a los visitadores eran legislativas. es decir, 

podían expedir las disposiciones necesarias que les permitiera resolver ciertas 

situaciones, y se sujetaban a la competencia que les era conferida. 

Las visitas eran ordenadas para que se llevaran en secreto sin que se enterara la 

autoridad, para que de esta forma se descubriera la verdad sobre la gestión del 

funcionario. las visitas se iniciaban por denuncias de abusos, ya sea presentada la 

denuncia ante el rey o ante el Consejo de Indias, esta medida permilia que la 

autoridad no encubriera sus abusos. de esta forma iniciaba sus gestiones antes de 

publicar su llegada, pero una vez que se presentaba se hospedaba en el lugar donde 
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realizaría sus funciones, y de esta forma se publicaba su visita para que las personas 

que tuvieran quejas en contra de la autoridad visitada, se presentaran ante el 

visitador a exponerlas para que el realizara las funciones tendientes a proveer 

justicia. el visitado debía de comparecer ante el visitador para hacer fas 

Declaraciones correspondientes. ya sea por si o por su procurador mediante poder, 

el visitador podía oír y sentenciar tales demandas 

El procedimiento. 

El procedimiento en general para el juicio de residencia era et siguiente: el 

visitador iniciaba sus actividades con la atención de las demandas públicas que le 

fueren presentadas, a fin de resolverlas dentro de un plazo de 60 días contados a 

partir de fa presentación de fa demanda. después el plazo fue de 60 días a partir de 

la notificación de fa demanda a la autoridad visitada. Los medios del visitador para 

enterarse de tas actuaciones del visitado consisten principalmente en tres elementos 

que son: las pruebas documentales existentes en libros. fas denuncias en si y los 

testigos. los libros eran los de acuerdos, que se utilizaban en fas audiencias. o los 

libros de fa hacienda real en las cajas reales. así como autorizar personas para que 

realizara averiguaciones fuera de fa ciudad visitada para que el no abandonara sus 

funciones. 

Existía la recusación de Jos visitadores. la cual podia ser realizada por el visitado, 

además el visitador al realizar sus funciones obtenía los cargos formulados en contra 

------· --....... 
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de las autoridades visitadas, cuyos cargos los clasificaba en dos tipos de cargos, los 

comunes y los particulares, en los cargos comunes incluían a todos los miembros del 

organismo visitado. los segundos a cada individuo en particular, esto era notificado al 

visitado. para que en un plazo de 1 o días respondiera presentando los descargos por 

escrito y acompañando en su caso los testigos que habian de ratificar su testimonio. 

El visitador tenia la facultad de proceder en contra de los visitados sin esperar al 

consejo de ondoas si descubria cargos graves. privar de su oficio al responsable e 

inclusive desterrarlo. excepto virreyes, aun cuando fungieran con el cargo de 

presidente de la audiencia. es decir tener este cargo en el tribunal. 

Una vez concluida su visita. el visitador redactaba un memorial ajustado. que 

enviado junto con los procesos y el parecer del visitador, facilitaba el manejo de la 

información a los miembros del consejo de indias. se producia un auto de conclusión 

de visita y remisión al consejo. 

Después de la visita del consejo de Indias, se citaba a los procuradores de los 

visitados para dar vista de ella y proceder al examen del fiscal y pasar a la sala del 

consejo que determinara el presidente. luego se procedía a la votación y a la 

sentencia. cuando ya existía una pena. y era corporal. privación del oficio o 

suspensión de él. debía de llevarse consulta al rey de lo acordado para que 

proveyera lo conveniente, asi se lograba un control España de su colonia, mediante 

la sanción de los servidores públicos que atentaban contra sus intereses. 
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Dictacla la -ntencia, esta - a-ntaba en el registro correspondiente, y después 

se enviaban a las indias para que se notificara y se ejecutara las penas que imponla 

el conse;o de Indias una vez terminada la visita. y si se determinaba la existencia de 

alguna falta, se imponian las penas que solían ser multas y suspensión temporal del 

cargo5
. 

1. 3. Responsabilidad de los servidores Públicos en el México Independiente. 

La responsabilidad de los servidores públicos a partir de la independencia de 

México como colonia de Espat'la, inicia con la constitución de Apatzingán. Esta 

Constitución. que no llego a tener vigencia en el México Independiente. fue 

decretada por Maria Morelos y Pavón, el 22 de octubre de 1814, aquí ya se 

establecía en su contenido la responsabilidad de los funcionarios Públicos a través 

del juicio de residencia, siguiendo así con este medio de control de funcionarios 

públicos usado en la colonia por la corona de Espat'la, y set'lalaba a que funcionarios 

iban dirigido este juicio de residencia en los articulas 59. 196 y 224 de la misma 

constitución, siendo estos funcionarios los titulares de los ministerios, diputados. 

miembros del supremo gobierno, miembros del supremo tribunal de justicia y en 

general, a todo empleado público. 

En el articulo 59 de la constitución de Apatzingán establecía con relación al tema 

que: 
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Los diputados serán inviolablf!ls por sus opimones, y en ningún tiempo ni caso podrá hacerse les 

cargo de ellas. pero se sujetaran al ¡u1eio de resk:Jenc1a por pane que les toca en la administración 

públlCa. y además. podrán ser acusados en el t1Bmpo de su diputación por Jos delitos de apostasía y 

herejla. y por los de estada .. 

Se señalaban como delitos de estado el de Infidencia. Concusión y Dilapidación 

de los caudales públicos. Otro de los artículos de la constitución de Apatzíngan que 

tenia relación con materia de faltas de los servidores públicos es el 1966
, en donde 

se establece un supremo Tribunal de Justicia el cual conocía de faltas de los 

siguientes funcionarios públicos; generales de división y secretarios del supremo 

gobierno. secretarios fiscales del mismo supremo tribunal. en las de intendente 

general de hacienda. de los ministros. fiscal y asesor y de residencia de todo 

empleado público, a su vez el articulo 224 contemplaba otra figura especial. el 

Tribunal de Residencia. el cual conocería de acuerdo a esto las causas de los 

individuos pertenecientes al congreso. a los del supremo gobierno y a los del mismo 

Supremo Tribunal de Justicia. El juicio de residencia se aplicaba en la colonia como 

un medio eficaz para realizar auditorias y establecer si existían actos de corrupción 

de funcionarios públicos de alto encargo en la nueva Espal'la. y en la constitución de 

Apatzingan lo siguió estableciendo, posteriormente la constitución de 1824 viene a 

suprimir el juicio de residencia. desaparece este juicio de residencia. perdiéndose así 

esta figura que pudo ser un medio eficiente si hubiera evolucionado con nuestro 

derecho hasta la actualidad. 

~ cfr. DELGADlLLO GUT1ERRE=. Lwb Hwmbcrto, '':EÍ ~btcm.1 OC .B.C:.J.ILlfJ.:tiiJbi{Wi)c::. i)c lo.::i.SCn•Wrcl I'Hblia:u''• Cwart6'2 
E...)iieiút1, &'it.orktÍ Pt,o-w.i, MC..'IC°k.o Di..,trito Fc(\cra[ ~001. ''· ''· 4~~· 
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La primera constitución que tiene vigencia en nuestro país a panir de su 

independencia, es la Constitución de 1824. esta constitución se establecía para los 

estados un sistema federal. y desaparece el juicio de residencia, algunos autores 

afirman que nuestra constitución de 1624 estaba inspirada en la constitución de los 

estados Unidos de Noneamérica. razón por la cual desaparece el juicio de 

residencia En esta constitución se estableció que las responsabilidades del 

presidente y vicepresidente de la federación. de los secretarios de despacho, 

gobernadores de los estados. diputados y senadores. y los demas empleados 

públicos. serian juzgados en una cone suprema de justicia. y cuando el responsable 

fuera un miembro de la suprema corte de justicia, conoceria un tribunal especial. lo 

cual esta prohibido por nuestra actual constitución federal, en su anículo 11. en 

donde se establece que nadie podra ser ¡uzgado por tribunales o leyes especiales. 

1. 3. 1.- Leyes Reglamentarias del Titulo IV de la constitución de 1657. relativa a 

la responsabilidad de los funcionarios públicos, del 3 de noviembre de 1890 y 

del 29 de mayo de 1896. respectivamente. 

En la constitución de 1857 se sigue tratando el tema de las responsabilidades de 

los servidores públicos. pero desde el enfoque político y penal. y solo para los altos 

funcionarios. 

De esta forma. el titulo IV de la constitución de 1857, previó la responsabilidad 

del presidente de la república. también de los altos funcionarios en el ámbito federal, 

asi como la de los gobernadores en el ámbito estatal. en materia de delitos. faltas y 

omisiones oficiales. y delitos comunes. de esta forma surgen dos leyes 
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reglamentarias ele este Titulo constitucional, la ley Juárez del 3 de noviembre de 

1870 • y la "Ley Porfirio Dlaz". del 6 de junio de 1896. Texto del articulo 103 de la 

constitución de 1857 que establecfa: 

Los diputados del congreso de la umón. los mdiwduos de ta suprema corte de 1ust1c1a y los 

Secretanos de despacho. son responsables pordelttos comunes que cometan durante el tiempo de su 

encargo. y por Jos delftos y faltas u om1S10nes en que mcurran en el eierocio de ese mismo encargo 

Los gobemacJores de los estados Jo son igualmente por la infraCC1ón de la constnución y leyes 

federales Lo es también el Qres1dente ele Ja repübl1ca. pero durante el tiempo de su encargo sólo 

podrá ser acusado por los delttos de traición a la patna. V10lac1ón expresa de la const1tuctén. ataque a 

la libertad electoral y delitos graves del orr::Jen común" 

Esta constitución se enfoca hacia los delitos comunes y oficiales. y se mencionan 

las faltas oficiales. pero no son reguladas por leyes secundarias hasta la aparición de 

la llamada "Ley Juárez" y la "Ley Pomrio Dlaz". De esta forma el capitulo IV de esta 

constitución solo estableció la responsabilidad de los funcionarios públicos. y no 

menciona a los demás empleados de la federación. 

La "Ley Juárez". 

El decreto del 3 de noviembre de 1870, conocido como la "Ley JulJrez", estableció 

los delitos, las faltas y omisiones oficiales de los altos funcionarios de la federación, y 

sellaló como sujetos de dicha ley a los sellalados en el artículo 103 de la 

Constitución de 1857 que son; diputados y senadores, individuos de la suprema 

corte. secretarios de despacho, gobernadores de los estados. tratándose de 

violaciones a la constitución y leyes federales y al presidente de la república, al cual 
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durante el tiempo de su encargo sólo se le podía acusar por tres tipos de delitos: 

Traición a la patria, violaciones a la libertad electoral y delitos graves del orden 

común. 

Aquí ya se mencionan los delitos oficiales. los cuales al parecer son los 

antecedentes de las responsabilidades de los servidores públicos en la actualidad. y 

éstos son: ataque a las instituciones democráticas, ataque a la forma de gobierno 

republicano, representativo y federal. ataque a la libertad de sufragio. usurpación de 

atribuciones. violación de garantías individuales y cualquier infracción grave a la 

constitución o a las leyes federales. y estableció como sanción la destitución del 

cargo y Ja inhabilitación del funcionario por un término de cinco a diez años. Otra 

infracción que se reguló es la ·omisión en el desempeño de las funciones oficiales". 

esta consistía en la inexistencia o inexactitud en el desempefto de las funciones 

anexas a sus cargos. para cuya comisión estableció como sanción la suspensión en 

el cargo y la inhabilitación de seis meses a un allo. 

Respecto de los procedimientos. los artículos 103 y 104 eran el fundamento 

constitucional para dos tipos de procedimientos, un procedimiento era para cuando 

se cometiera un delito oficial y un procedimiento distinto para los delitos comunes. El 

procedimiento para el delito oficial, el congreso integrado por la cámara de diputados. 

hasta 1874, actuaba como jurado de acusación, y la suprema corte de justicia como 

jurado de sentencia. después en el allo de 1875, en que se volvió al sistema 

bicameral. el jurado de sentencia se integró por la cámara de senadores y no por la 

suprema corte de justicia, la votación que se exigía era por mayoría absoluta de 

votos. 
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De esta forma, la ley comprendía un procedimiento para los delitos. como lo hacía 

la constitución, y comprendía también las faltas y omisiones oficiales. y cuyo 

procedimiento era el mismo tanto para delitos como para faltas y omisiones oficiales. 

asi el jurado. denominado de acusación, emitía su resolución de acusación. en 

donde determinaba su culpabilidad o no. por lo que solo quedaba en el jurado de 

sentencia la facultad de imponer la pena. Esta resolución de jurado de acusación 

cuando se tratará de delitos. faltas u omisiones oficiales. debería determinar en la 

misma resolución si existía la comisión de delitos comunes. de esta forma el 

dictamen debia de cumplir dos propósitos: la culpabilidad del acusado por delitos 

oficiales. y la solicitud de declaración de procedencia por los delitos comunes. de 

esta forma s1 se determinaba la presunta responsabilidad se ponía al inculpado a 

disposición de los tribunales competentes para que procedieran conforme a derecho, 

además al parecer había una declaración en el sentido de la existencia de un 

derecho de la nación o de los particulares. para hacer efectiva la responsabilidad 

pecuniaria por dal'los y perjuicios ocasionados. 

De aquí como comenta el autor Luis Humberto Delgadillo GutiérTez7
• la Ley 

Juárez no desarTolló en forma exhaustiva el procedimiento para aplicar la sanción 

correspondiente. de esta forma no se logró materializar un medio eficaz de control de 

las responsabilidades de los servidores públicos. 

1. 4.- Responsabilidad de los Servidores Públicos durante el Porfirismo. 

·L.'\eo1. 

·------· -------------------
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El general Porfirio Díaz, entonces presidente constitucional de la República 

Mexicana, emitió la "Ley Reglamentaria de los articulas 104 y 105 de la Constitución 

Federa/", la cual tenia como sustento legal la constitución de 1857. emitiendo esta ley 

el 6 de junio de 1896. esta ley regulaba la responsabilidad y el Fuero constitucional 

de los altos funcionarios federales, estos altos funcionarios federales eran los 

mismos que aparecían en la "Ley Juárez". esta ley se remitía para el señalamiento 

de los altos funcionarios al articulo 103 de la constitución federal. de esta forma esta 

ley abordo al igual que la "Ley Juárez" la responsabilidad por delitos, faltas y 

omisiones oficiales en iguales términos que aquella. y la responsabilidad por delitos 

comunes cometidos en su cargo. y al parecer establecía el Mismo procedimiento 

ante el jurado, de acusación y de sentencia. Añadió la "Declaración de Procedencia". 

esta la debía de dictar el gran jurado en los casos de delitos o faltas de orden común 

cometidas por los altos funcionarios, pero establece que gozarían de fuero 

constitucional los funcionarios desde el momento en que entraran en funciones. 

Esta Ley establecía un procedimiento especifico para cuando un funcionario 

estuviera sujeto a un proceso por un juez por delitos del orden común. de esta forma 

un alto funcionario solicitaba a la cámara de diputados una declaración de 

inmunidad, para suspender la sustanciación de algún juicio en su contra, las 

declaraciones vertidas por la cámara de diputados eran en el sentido "No ha lugar a 

proceder" dentro de la propia cámara de diputados o podría ser la declaración de 

procedencia, existia así mismo la "Resolución de Incompetencia", que se emitía 

cuando el delito se hubiere cometido por el funcionario en época diferente a cuando 
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gozare de tuero, de esta forma podía procesársele sin necesidad de procedimiento 

ante el gran jurado. siempre y cuando los hechos delictivos hubieren ocurrido antes 

de que tuviera fuero como funcionario. 

Se establecieron los procedimientos respecto de los delitos. faltas y omisiones 

oficiales. ante el jurado de acusación y el jurado de sentencia. pero no se 

especificaron los delitos oficiales. se señalaba como disposición complementaria el 

código penal de 1872 y no la ley Juárez que contemplaba cuales eran los delitos 

oficiales. 

1. 5.- Responsabilidad de los Servidores Públicos en la Constitución de 1917. 

Nuestra Constitución Federal entra en vigencia el 1 de mayo de 1917, y se 

establecía en el titulo cuarto de la misma. las bases para la responsabilidad de los 

funcionarios públicos. sin incluir a los demás empleados de la federación. de esta 

fonma como en las anteriores legislaciones. la responsabilidad administrativa no 

aparece por cuanto hace a los demás empleados de la federación. o lo que algunos 

autores mencionan como el derecho disciplinario refiriéndose a la responsabilidad 

administrativa. haciendo aquí una pequena disertación. el tema de la responsabilidad 

de los servidores públicos o derecho disciplinario. contempla. un aspecto parecido al 

derecho laboral. es decir Ja facultad del estado de sancionar y disciplinar aquellas 

conductas de sus trabajadores que vayan en contra del buen desempel\o de sus 

funciones. aunque no se distinguía y solo se Trataban el tema en el aspecto penal. 

--..... 
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de esta forma no esta bien distinguido hasta nuestros días la linea entre 

responsabilidades administrativas y las faltas en el aspecto laboral. las cuales al 

parecer siguen confundiéndose. 

De esta forma el articulo 108 constitucional disponía: 

"'Los senadores y diputados al congreso de la unlOn. Jos magistrados de ta suprema corte de JUSt1c1a 

de la Nación. los secretanos de despacho y el procurador general de la republlca son responsables 

por tos delitos comunes que comentan durante et tiempo de su encargo y por los delttos. faltas u 

om1s1ones en que mcurran en et e,1ercieto de este m1sn10 carga·· "'Los gooemactores de tos estados y 

tos diputados a las leg1staturas locales son responsables por wo1ac1ones a Ja constitución y leyes 

federales" 

"El presidente de la repúbllCB durante el tiempo de su encargo. sólo podrá ser acusado por tra1Ctón a 

ta patna y delnos graves del orr:len común"' 

De esta forma en el titulo respectivo de la responsabilidad de los servidores 

públicos, no se mencionan responsabilidades administrativas o de carácter 

disciplinario, solo regula una vez más los delitos comunes y a los oficiales de los 

funcionarios públicos, respecto de las faltas u omisiones oficiales solo se 

mencionaron, estas pueden considerarse como responsabilidades administrativas 

pero no se especifican en este titulo. Solo se contempla en este titulo lo referente a 

los delitos (comunes). el fuero de los altos funcionarios, el procedimiento para el 

desafuero y al procedimiento de juicio político. 

Es hasta el 28 de diciembre de 1982 cuando se reforma este titulo en todo su 

texto, para contemplar de esta forma un sistema de responsabilidades de los 

servidores públicos de la federación. 
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1. 5. 1.- Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la 

Federación. del Distrito y Territorios Federales y de los Altos Funcionarios de 

los Estados, del 30 de Diciembre de 1939 y vigente a partir del 22 de febrero 

de 1940. 

En el articulo 111 de la constitución federal de 1917, establecia que el congreso 

de la unión debía de expedir • ... a la mayor brevedad. una ley de responsabilidades 

de todos los funcionarios y empleados de la federación y del distrito y territorios 

federales .. •. esta ley reglamentaria se elaboró el 30 de diciembre de 1939. y se 

emitió con el nombre de "Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y 

Empleados de la Federación. del Distrito y Te"itorios Federales y de los Altos 

Funcionarios de los Estados", en esta ley se regula la responsabilidad por delitos y 

faltas oficiales y se concedió acción popular para denunciarlos, estaba contemplada 

la declaración de procedencia (desafuero) por la cámara de diputados. en el caso de 

comisión de delitos comunes cometidos por altos funcionarios. 

La ley citada establecla en su articulo primero las responsabilidades de los 

funcionarios públicos de la siguiente forma; "Los funcionarios y empleados de la 

federación y del distrito y territorios federales son responsables de los delitos y faltas 

oficiales que cometan en el desempello del cargo que tengan encomendado. en tos 

términos de las leyes especiales a que esta ley se refiere". esta ley ya contemplaba a 

los demás empleados de la federación, y no solo de los funcionarios públicos. 

determinando que eran altos funcionarios de la federación los siguientes: 



1.- Presidente de ra República. 

TF.'.S.IS CON 
FALLA DE ORIGEN 

2.- Senadores y diputados del Congreso de la Unión. 

3.- Ministros de la Suprema Corte de Justicia. 

4.- Secretarios de Estado. 

s.- .Jefes de Departamento autónomo. 

6.- Procurador General de la República 

7.- Gobernadores y diputados de las legislaturas locales. 

= 

También dispuso que el presidente de la república sólo podría ser acusado durante 

el periodo de su encargo y un año después. 

Esta ley distingue a los delitos y las faltas oficiales. y establece que las 

infra=iones a la =nstitución y a las leyes federales no señaladas =mo delitos, se 

=nceptúan =mo faltas oficiales, y la suspensión para estas faltas oficiales seria la 

suspensión de uno a seis meses. 

Señala =mo delitos oficiales e imputables a los altos funcionarios los siguientes: 

1- El ataque a las instituciones democráticas. 

2- El ataque a la forma de gobierno republicano. representativo y federal. 

3- El ataque a la libertad de sufragio. 

4- La usurpación de atribuciones. 

5- La violación de garantias individuales. 

6- Cualquier intra=ión a la =nstitución o las leyes federales. cuando 

causen perjuicios graves a la federación o a uno o varios estados de la 
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misma. o motiven aigún trastorno en el funcionamiento normal de las 

instituciones. 

7- Las omisiones de carácter grave, en los términos del punto anterior. 

Estos delitos por su comisión se les imponia tas siguientes sanciones: 

1- Destitución del cargo o del honor de que se encuentre investido. 

2- Inhabilitación de cinco a diez años 

A los demás funcionarios y empleados de la federación y del distrito y territorios 

federales. se contempla como delitos 72 fracciones de delitos tipificados. y dos 

fra=iones contempla las sanciones aplicables a cada uno de los casos. las cuales 

iban desde destitución e inhabilitación de dos a seis anos. hasta penas pecuniarias y 

privación de la libertad hasta por doce años. 

A las faltas se les consideró como tales cuándo no fueran delitos. dispuso que las 

leyes y reglamentos respectivos determinarian las sanciones aplicables, de esta 

forma empezaba ya la legislación a cambiar. 

Para la aplicación de estas sanciones esta ley contempló cinco diferentes tipos de 

procedimientos. dos respecto de los altos funcionarios. segun se tratara de delitos 

oficiales o del orden comün, y tres procedimientos respecto de los demás 

funcionarios: uno por delitos y faltas oficiales, el cual estaba el jurado popular; uno 

respecto de los funcionarios del poder judicial y otro mas por enriquecimiento 

inexplicable. De esta forma tratándose de los delitos y faltas oficiales de los altos 

--- -------------------------- ----- -~ -·------
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funcionarios estableció el juicio politico en el que la cámara de diputados actuaba 

como jurado de acusación y la de senadores como jurado de sentencia. También 

preveía la declaración de procedencia tratándose de los delitos del orden común y 

para declarar la procedencia debería la cámara de diputados erigirse en gran jurado 

cuando los delitos los cometieran los altos funcionarios. 

Cuando se determinaba que se debía de proceder contra algún alto funcionario. 

este quedaba separado del cargo y sujeto a las acciones de los tribunales comunes. 

en casos de que el funcionario fuera sujeto a la acción de los tribunales comunes. el 

funcionario debía de solicitar a la cámara de diputados la declaración de inmunidad. 

y la secretaria de la propia cámara debía de liberar el oficio al ¡uez o al tribunal. a fin 

de que suspendiera la sustanciación del juicio. 

En lo referente a las Faltas Oficiales y Delitos Oficiales de los demás funcionarios. 

lo cuales ya no serian altos funcionarios, el procedimiento se sustanciaba de forma 

normal, y hasta que concluyera en la etapa de conclusiones, en donde se hubieran 

realizado las del ministerio público federal y del acusado a través de su defensor. el 

juez de la causa remitía el expediente al jurado de Responsabilidades Oficiales de 

los Funcionarios y Empleados de la Federación (y del distrito federal y territorios 

federales) para que dictara sentencia. 

Existía una facultad disciplinaria para el presidente de la república, respecto a los 

miembros del poder judicial, es decir funcionarios públicos. que comprendía como 

era de esperar a los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Magistrados de Circuito, Jueces de Distrito, Magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, y jueces del orden común. el procedimiento era sencillo, 

---
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el presidente de la república podía solicitar a la cámara de diputados la destitución 

del funcionario judicial por mala conducta, la cámara debía de resolver en conciencia, 

y si consideraba que procedía la petición, la tumaria a la cámara de senadores para 

la resolución correspondiente. 

De esta forma esta legislación deja sin tratar el tema de las responsabilidades 

administrativas y solo tratan en esta época este tema a normas reglamentarias de 

aquella época 

Posteriormente aparece la Ley López Portillo. esta ley se público el 4 de enero de 

1980 en el diario Oficial de la Federación. con el nombre de "Ley efe 

Responsabilicfacfes de los Funcionarios y Empleados de la Federación, del distrito 

Federal y de los Altos Funcionarios de los Estados", esta ley derogó a la ley "Lázaro 

Cárdenas". Esta ley ya trataba el tema de la responsabilidad de los empleados de la 

federación. aunque ya lograba establecer la responsabilidad administrativa de éstos. 

solo abordaba los delitos penales y los oficiales de los funcionarios, empleados y 

altos funcionarios públicos. De esta forma esta ley contempló las responsabilidades 

en su articulo 1 º; "Los funcionarios y empleados de la federación y del Distrito 

federal. son responsables de los delitos comunes y de los delitos y faltas oficiales 

que cometan durante su encargo o con motivo del mismo. en los tf!lrminos de ley". 

Aqui se prevén tres tipos de ilícitos, los delitos comunes, delitos oficiales y faltas 

oficiales, de las dos primeras tienen naturaleza penal. el artículo 3º de la ley en 

comento nos establece eí concepto de delitos oficiales: 

---
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.. Son delitos Oficiales los actos u omisiones de Jos funcionanos o empleados c:Je la federación o del 

distnto federal. cometidos durante su encatpo o con motivo del mismo. que redunden en perjuicio c:Je 

los mtereses públlCOS y del buen despacho Redundan en perjuc;o de los intereses públlCOs y c:Jel 

buen despacho 

1- El ataque a tas mst1tuc1ones democráticas: 

11· El ataque a la forma de gob1emo reputJ/teano. representativo y federal. 

111- El ataque a la llbenad ele sufragio. 

IV- La usurpación de atnbucKJnes 

V- Cualqwera mtracctón a la consfltuclOn o las leyes federales. cuando 

causen pefJu1c1os graves a Ja federactOn o a uno o vanos estados de la 

misma. o motiven algún trastorno en el funcKJnamiento normal de /as 

1nstnuc10nes 

VI- Las Om1s10nes de carácter grave. en los térrnmos de la fraceión 

antenor: 

VII- Por violaaones SJstem~tlCas a las garantías mdrvKluales y sociales y. 

VIII· En general. los c:Jemás actos u om1s10nes en pel]uiCIO de tos inteff!lses 

públlCOS y del buen r:Jespacho. siempre que no tengan carácter 

c:le/1ctuoso conforme a otra d1spoSICión legal que los defina como delitos 

comunes. 

IX· Los delitos a que se mf'iere este articulo no se cornetentn rnecliante la 

f!ll(ptes'6n c:Je Kleas" 

Para sancionar a los altos funcionarios por delitos oficiales. es aplicable de 

acuerdo a esta ley el juicio político ante el Poder Legislativo, mediante la acusación 

de la cámara de diputados. ante el senado, erigido en gran jurado. el que 

actualmente aun se prevé en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos actuar como "Juicio de Responsabilidad Polltica". 
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Se encuentra aparte un procedimiento especial para cuando son funcionarios y 

empleados de la federación y su actuación afecte a los intereses públicos o a su 

buen despacho. este procedimiento esta estructurado en dos fases: la primera en 

forma ordinaria ante el juez penal, hasta la formulación de conclusiones, y la 

segunda ante un jurado popular denominado Jurado de Responsabilidades Oficiales 

de los funcionarios y empleados de la federación. este procedimiento es el mismo 

que se observaba en la Ley "Lázaro Cárdenas" para los delitos y faltas oficiales de 

los demás funcionarios (que no eran los altos funcionarios). 

Encontramos que en esta legislación y anteriores se hace mención de faltas 

oficiales. pero aun en esta ley como en las anteriores no se define el concepto o el 

contenido de estas faltas oficiales. da una definición demasiado general de las faltas 

oficiales en que incurren los altos funcionarios y los demás funcionarios y empleados 

públicos, se estableció en los artículos 16 y 21 de la ley en cita que serian faltas 

oficiales "Las Infracciones y omisiones cometidas por /os mismos en el desempe/lo 

de sus funciones. siempre que no estuvieran conceptuadas como delitos por esta 

ley". 

En la misma ley en el articulo 4º se definen las faltas oficiales como aquellas 

infracciones en que incurren los funcionarias o empleados durante su encargo o con 

motivo del mismo. que afecten de manera leve los intereses públicos y del buen 

despacho, y no trasciendan al funcionamiento de las instituciones y del gobierno, y 

sei'laló como sanción la amonestación cuando se tratara de funciOnarios con fuero, y 

para los funcionarios que no tenían fuero la suspensión del cargo de uno a seis 

----------~·--- --- -"""'-
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meses o inhabilitación hasta por un ano, a los demás funcionarios y empleados los 

remitía a las normas y reglamentos respectivos, de estas forma solo se establece un 

procedimiento en materia penal y no uno de responsabilidad en materia 

administrativa. 

1. 5. 2. Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos Vigente. 

De acuerdo al autor Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez. todas las legislaciones en 

la materia de responsabilidades de los servidores públicos. no han logrado 

establecer la responsabilidad administrativa. solo logran identificarla como el 

resultado de violaciones leves que afectan el desempeflo correcto de la función 

pública, definiendo las faltas como omisiones y faltas oficiales, el autor insiste que en 

estas legislaciones no previeron los procedimientos y autoridades para sancionarlas. 

ni precisaron su naturaleza administrativa, derivada de la calidad de empleado o 

funcionario, de esta forma no es sino hasta la actual Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. en donde se 

establece con mayor precisión la responsabilidad administrativa. publicada esta Ley 

en el diario oficial de la federación el 31 de diciembre de 1982. 

Aquí es oportuno citar que el autor en comento considera que ha habido una 

confusión en el aspecto laboral y el aspecto administrativo de la sanción disciplinaria, 

tan es así que en el diario de debates aparecía la discusión de la trasgresión de IOs 

derechos laborales de los trabajadores por esta ley. y creo que no solamente estas 
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ramas del derecho se han confundido. si no que a veces el aspecto penal es tocado 

teniendo como ejemplo que algunas faltas administrativas en que pueden incurrir los 

servidores püblicos de las que establece la actual Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Püblicos son realmente delitos debidamente tipificados en el 

código penal vigente para el Distrito Federal, cuando se trata de establecer 

responsabilidad administrativa. además el autor no ha considerado que no es posible 

establecer medidas disciplinarias a los altos funcionarios, Como así los definen las 

leyes, por que es absurdo que un ministro de la suprema cone de justicia de la 

nación. El presidente de la repüblica, los senadores y diputados puedan ser sujetos a 

medidas disciplinarias, no hay una autoridad para que aplique sanciones 

disciplinarias a tan altos funcionarios, considero solo mejor que sean sujetos a 

responsabilidad por delitos del orden comün, ya sea con un juicio de declaración de 

procedencia que tendría el efecto de retirarle el fuero. o cuando termine su cargo sea 

sujeto a la competencia de los tribunales comunes, se evitaría crear disposiciones 

normativas imposibles de aplicar, pero podrla estudiarse cuando es realmente 

posible que cumplan funciones sancionadoras (no disciplinarias) la cámara de 

senadores y la cámara de diputados. 

Es evidente que en estos actos materia de responsabilidades Administrativas, 

entendiendo estas como las obligaciones que debe de cumplir el servidor püblico en 

el ejercieio de sus funciones, no podían existir sobre para los altos funcionarios, por 

que en esa época tenían autoridad absoluta y discrecional sobre sus inferiores, pero 

aun en la actualidad no puede haber responsabilidad administrativa para los altos 

funcionarios, por no puede existir un poder supremo o con mas facultades para 

---...... 
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sujetarlos por responsabilidades administrativas, perderían como autoridades que 

son su autoridad, si puede existir para -rvidores públicos de menor jerarquía, es 

decir subordinados, lo práctico es que al terminar su encargo (si son autoridades por 

representación popular. o designados), sean sujetos al escrutinio público. y de esta 

forma recaiga en ellos las sanciones que no-se pudieron aplicar Durante el ejercicio 

de su encargo, por el fuero con el que gozaban. que solo recaiga sobre ellos la 

responsabilidad penal que pudieran haber incurrido como servidores públicos en el 

desempeflo de sus funciones, para que se justifique con mayor razón el poder de 

disciplinar a sus subordinados, es decir sujetarlos a responsabilidad administrativa, 

porque sobre de ellos recae la responsabilidad de conducirse correctamente en su 

cargo por el tiempo que duren. y que por que pueden ser sujetos a responsabilidad 

penal o civil en todo momento, en nuestro país actualmente existe mas de 

conciencia por parte de la soeieelad en el desempeflo de sus servidores y 

funcionarios públicos, en la actualidad la sociedad considero que ya tiene mas 

conocimiento de las labores propias que desempeflan los tres niveles de gobierno, 

por lo que hay mas atención Hacia sus las funciones que realizan sus integrantes, 

por lo tanto habrá una tendencia mas a querer sancionar al servidor público que no 

desempefle bien sus funciones, aquí se debe de plantear también lo relacionado a 

los derechos que debe de tener todo servidor público en el deaempeflo de sus 

funciones, toda vez que la actual Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos contiene algunos aspectos que parecen ser cuestiones de 

carácter laboral, como es la suspensión a la que son sujetos los servidores públicos y 

que es muy parecida a la suspensión que se maneja en las leyes laborales, ya sea 
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Ley Federal del Trabajo y la Ley Burocrática Federal, y a diferencia de estas leyes la 

Ley Federal de Servidores Públicos no contiene derechos para los servidores 

públicos. solo contiene obligaciones. en cuanto a la suspensión que es Ja materia del 

presente estudio considero que esta figura debe de desaparecer. debido a que es 

una figura ¡uridica realmente de carácter Laboral. y que en cuanto siendo las 

Responsabilidades Administrativas sanciones o medidas disciplinarias. no considero 

que se a necesario que exista la Suspensión en Ja Ley Federal de Responsabilidades 

de Jos Servidores Públicos. es por eso que Ja suspensión en la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos debe de desaparecer. 
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CAPÍTULO SEGUNDO. 

En este Capitulo se desarrollan y se explican todos los tópicos utilizados para el 

desarrollo de la Investigación. y que sirvieron para delimitar el tema. En este capitulo 

se exphca el entorno de la aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. esto permite comprender el alcance de esta Ley. 

2. 1. -Ámbito de aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Púbhcos 

En lo referente al ámbito de aplicación. se considera en este trabajo de 

investigación como ámbito de aplicación; el campo de aplicación de la Ley federal de 

Responsabihdades de los Servidores Públicos. ya que el concepto de ámbito es el 

siguiente "Del Latín ambire. rodear. recinto espacio. incluido dentro de los /Imites 

determinados. ... e. de acuerdo a esto considero Que ámbito es determinar los 

limites del campo de aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. para esto retomo el tema de la clasificación de las normas 

jurídicas desde el punto de vista de su ámbito espacial de validez. clasificación que 

trata en su obra el autor EDUARDO GARCÍA MAYNES. y de cuya lectura aprecio de 

esta clasificación se puede desprender el campo de aplicación de una norma 

- GARC; • ..-...-!'ELA YO.,·. G1.J .... ~. R,;;u.:;.,, ··r~111:;11:• Wtü~ 1f11.,)t1..i;:\;"···. C..:.::itu .. -. fj .. ,~·i:ll.l L'id .. iu, E...)it..wi.l( L.1h1k....:. :..'1.ixi.::.:. 
t>i . ..rr-íu._1 Ft.·l'te•..1l 100.$. ,. ,, (lO 
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Jurídica, que en este caso es el ámbito de aplicación de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, de acuerdo al autor ya referido: 

-c1aslflcacléJn de las normas 1uríd1cas desde el punto de vista de su ámbito espacial de validez.- El 

ámbrto de validez de las normas del derecho debe de ser considerado segun KELSEN. desde cuatro 

puntos ae vista El espacial el temporal. et matenat y el personal Et ámbito espacial de validez es la 

pof'Clón del espaao en que un precepto es aplicable. el temporal esta const1twdo por el lapso durante 

el cual conserva su Vigencia. el matenal. por ta matenal que regula. y el personal. por tos su1etos a 

quienes obhga.s_ 

De lo anterior como refiere el autor en cita el ámbito espacial de validez es el 

espacio en que un precepto es aplicable. de aquí desprendo cuales son los ámbitos 

de aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos a 

partir de esta clasificación de la norma juridica y son los siguientes: 

a) Personal. 

Este ámbito de aplicación de acuerdo al autor EDUARDO GARCIA MAYNES se 

refiere •por los sujetos que obliga·: así mismo de acuerdo al autor en cita llámense 

genéricas e individualizadas. "llámense genéricas las que obligan o facultan a todos 

lo comprendidos dentro de la clase designada por el concepto-sujeto disposición 

normativa: reciben el nombre de individualizadas las que obligan o facultan a unos o 

vanos miembros de la rrnsrna clase. individualmente determinados ... de acuerdo con 

C.A}(C1A .!\\AY!"E~ El'lnarl\1. "lntr0\)1tcciett _.11¡,{ E.:itui:'lic Vt:l DcrccJ..c·~ Tri.lc ... i•ttC' :.éprim.-i ~'icic>•1, Ei.'\iwri..1[ PC'rrk.1, Mc.~iro 
l'P•l•il.-•~t-.:".i/ rr~ r· p.6J-.6:t ~ 
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este autor una nonna esta constituida por un supuesto y una disposición. de esta 

fonna el supuesto es una hipótesis, y el dispositivo es algo que estatuye, de esta 

forma de acuerdo al articulo 2º de la ley federal de responsabilidades de los 

Servidores Públicos. ·son sujetos de esta ley. Los servidores Públicos mencionados 

en el párrafo primero y tercero. del articulo 108 constituc10nal y todas aquellas 

personas que manejen o apliquen recursos económicos federales". la hipótesis es 

que Todos los Servidores Públicos mencionados en el párrafo primero y tercero, 

del articulo 108 constitucional y todas aquellas personas que manejen o apliquen 

recursos económicos federales. y la disposición es que todos esos sujetos que son 

servidores públicos. (concepto-sujeto). son sujetos de esta ley. es decir sujetos a la 

Ley federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. son por tanto sujetos 

a este Ley de acuerdo la articulo 2º de ley citada y del articulo 108 constitucional: 

1- Los Representantes de elección Popular. 

2- Los miembros del Poder Judicial de la Federación. 

3- El poder Judicial del Distrito Federal 

4- Los Funcionarios y Empleados y en general toda persona que 

desempeñe un empleo. cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

administración pública federal o en el Distrito Federal. 

5- Servidores Públicos del Instituto Federal Electoral 

6- Los Gobernadores de los Estados. 

7- Los Diputados de las Legislaturas Locales. 

B- Los Magistrados de los Tribunales superiores de Justicia Locales. 

9- Los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales 

-----·--. 
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10-Todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos económicos 

federales. 

Y en cuanto a norma indrvidualizada son sujetos de esta ley los servidores 

públicos que por resolución administrativa se hacen acreedores a una de las 

sanciones que señala el articulo 53 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos como son apercibimiento privado o público. amonestación 

pública o privada, suspensión, destitución del puesto: sanción económica e 

inhabilitación temporal para desempeñar empleos. cargos o comisiones en el servicio 

público. convrene comentar que los servidores públicos que señalan los parrafos 

primero y segundo del articulo 108 const1tucional son sujetos a las cuatro figuras 

juridrcas que regula esta ley que son. El juicio politico. procedimiento para la 

declaración de procedencia. las responsabilidades administrativas y la declaración 

patnmonral de los servidores públicos. para efectos de esta investigación solo se 

tratara de las responsabilidades administrativas. ahora bien analizando a los 

servrdores públrcos del parrafo primero y segundo del articulo 1 08 constitucional que 

son: Representantes de elección popular. miembros del poder judicial federal y del 

poder judicial del distrito federal, y en general, a toda persona que desempeñe un 

empleo. cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración Pública 

federal o en el distrito federal. asi como los servidores Públicos del Instituto Federal 

Electoral. los gobernadores de los estados. los diputados de las legislaturas locales y 

los magistrados de los tribunales superiores de justicia locales. y en su caso. los 

miembros de los consejos de las judicaturas locales: no pueden ser sujetos de 
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responsabilidad administrativa algunos representantes de ele=ión popular, debido a 

que varios representantes de elección popular gozan de fuero. como son diputados. 

senadores. gobernadores. síndicos. presidentes municipales. entre otros. por lo que 

no pueden ser procesados. amen de que los puesto que desempeñan no están 

sujetos a una contraloría u órgano administrativo que controle y vigile el buen 

desempeño en sus funciones. aunque para el caso de los síndicos y presidentes 

municipales se debe de revisar la constitución local respectiva y su legislación 

reglamentaria. no todos lo miembros del poder judicial federal y del distrito federal 

son sujetos de Responsabiildad Administrativa. debido a los altos puestos en que se 

desempeñan. como son los ministros de la suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Los integrantes del Consejo de la Judicatura. magistrados. principalmente. mas 

adelante se analizara que principalmente son sujetos de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos en cuanto a Responsabilidad 

Administrativa los Trabajadores del poder E¡ecutivo Federal. y en menor proporción 

los Servidores Públicos del poder Judicial de la Federación y del poder Legislativo 

Federal. 

b) MATERIAL 

De acuerdo al autor EDUARDO GARCÍA MAYNES: 

.. Los preceptos C1e derecho también pueden ser c1asrr1Cados de acuerdo con Ja Indo/e de la matenat 

que ff!!gUlan Esta claslf'icac1ón llene su fundamento en Ja drv1s1ón del derecho ob1et1vo en una sene de 

ramas Desde este punto de vista. /os preceptos 1uríci1cos agrúpense en regla de deteeho público y de 
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derecho pnvado. Las pntneras divídanse. a su vez en const1tuc1ona/es. admm1strat1vas. penales. 

procésales e mtemacionales. las segundas en civiles y mercantiles-

De esta forma La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos es 

de derecho público. y la materia que regula son las responsabilidades 

administrativas. es por lo tanto de caracter administrativo. 

c) TEMPORAL. 

Continuando con el autor en cita EDUARDO GARCÍA MAYNES: 

.. Las normas Juridteas pueden ser de Vigencia deterrnmada o mdetermmada. Podemos deftmr a las 

Pnmeras como aquellas cuyo ámbito temparal de validez formal se encuentra establecido de 

antemano. Las segundas. como aquellas cuyo lapso de v1genc1a no se ha fi1ado desde un pnnc1p10· 

De acuerdo a lo anterior el ambito de aplicación de la ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos es de duración indeterminada. es 

decir no se ha establecido un plazo fijo para que deje de estar vigente y solo dejara 

de estarlo cuando sea abrogada, expresa o tacitamente. 

d) Espacial. 

Siguiendo la clasificación del autor en cita. El ambito espacial de validez es la 

porción del espacio en que un precepto es aplicable. de acuerdo a lo anterior Como 

es una ley Federal es de aplicación a las dependencias con ese carácter, es decir 

dependencias de gobierno federales. principalmente en la administración Pública 

federal. y como es una ley federal es aplicable en toda la República. 

·-----···-- ----
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Contemplada desde su ambito material de validez. este es el principal ambito de 

aplicación de la Ley Federal de Responsabiltdades de los Servidores Públicos. en 

cuanto se refiere a la regulación del desempei\o de los servidores públicos en sus 

labores. en la ley en comento establece un procedimiento especial a cumplirse por la 

Secretaria de la Contraloria y Desarrollo Administrat"'º· en cuanto al Contralor de 

esa contraloria y los contralores de 

las demás dependencias de la Administración Públtca Federal es muy amplio. esta 

ley se estaría aplicando tanto como a los servidores públicos de confianza como de 

base. tenemos así que estén contemplados los contralores de las dependencias de 

la administración pública federal. es decrr las secretarias de estado. como es la 

secretaria de hacienda y Crédito Público. la Secretaria de Gobernación. etcétera. es 

decir todas las secretarias de estado. tenemos así mismo a los organismos 

descentralizados de las Administración Pública Federal. como lo es el Instituto 

Mexicano del Seguro Social. El Instituto de Segundad Social para los Trabajadores al 

Servicio del Estado. entre otros y organismos Paraestatales. como lo es PEMEX y 

las diferentes Petroquim1cas que la componen. la antes existente Compal'iia Nacional 

de Abastos Populares o CONASUPO. la misma Comisión Federal de Electricidad. 

etcétera. los fideicomisos creados por el gobierno para satisfacer su tarea. es decir el 

bien común de la población, y estos a su vez tienen una amplia gama de servidores 

públicos. de base y de confianza. sus propios contralores entre otros. Existe ademas 

las compañías de participación estatal mayoritaria. como se puede observar el 

---------------- -------- __ ... 
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campo de aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos en la Administración Pública Federal es muy amplio, debido a que en la 

administración Pública federal se maneja principalmente la administración de los 

fondos y recursos federales. de esta forma es mas amplio su campo de aplicación 

que en los otros poderes 

Tenemos así que la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

establece que autoridades va a aplicar de acuerdo a su articulo tercero: 

.. Las autondaaes competentes para aphcar la presente ley serán 

1- La cámara de senadores y Diputados del Congreso de la Un16n. 

1-bis. La asamblea leg1s1a11va del 01stnto Federal. 

2- La Secretaria de la Contraloria y Desaf'TOllO Adm1nistrat1vo. 

3- Las dependencias del e1ecut1..,o Federal. 

4- El órgano e1ecut1vo local del gobierno ael D1stnto Federal. 

5- El Tnbunal Fiscal de 1a federación. 

6- Los Tnbunates del Traba,o. en los términos de la leg1slación respectiva. 

7- Los demás órganos JUnsd1coonales que las leyes detemiinen • 

De esta forma se observa que por parte de la administración pública federal le 

corresponde conocer a la Secretaria de la Contraloria y Desarrollo Administrativo. 

atribuida esta facultad por la Ley Organica de la Administración Pública Federal en 

su articulo 37. fracción XVII: 

--------------------------------·- --....... 
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"A la secretaria de Ja Contra/orla y Desarrollo AcJmmistrat1vo COrTespande el despacho de los 

s19u1entes asuntos. Fracción XVII Conocer e mvest1gar las conductas C1e los SerV1cJores Públicos. que 

puedan constttU1r Respansabllldades Admm1strat1vas. aplicar tas sanc10nes que correspondan en 

térrnmos de ley y. en su caso. presentar las denuncias correspondtentes ante el Mm1steno PUbl1co. 

prestandose para tal efecto ta colat>orac1ón que le fuere reauenaa · 

Debemos de hacer la observación que el Tribunal Fiscal de la Federación es de 

carácter administrativo y no del poder Judicial. pero con autonomía suficiente para 

emitir sentencias y resoluciones. lo mismo es con los tribunales de trabajo. 

La Administración Pública Federal esta compuesto como se menciono et lineas 

anteriores de determinadas dependencias y entidades de la adminístrac1ón Pública 

federal que tienen como función apoyar el Utular del ejecutivo del poder ejecutivo de 

la unión para que realice sus funciones, debido a que como señala el autor SERGIO 

MONSERRIT ORTIZ SOL TERO, "La Administración Pública Federal se identifica con 

la actividaci que es realizacia especlficamente por el ejecutivo Fecieral. a quien le 

corresponde en pnmera instancia implementar los mecanismos. instrumentos. planes 

y estrategias necesarias para satisfacer la demandas populares'',º, es por lo anterior 

que en conclusión es necesario un sistema de control en las actividades que 

desempeñan los Servidores Públicos en la Administración Pública Federal, que en 

este caso lo es la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a 

través de las contralorias que existen en cada dependencia. 

2. 3 En el Poder Judicial de la Federación. 

' ORTI= SOL TERO ~c,:1k1 M4,t1."'4.'rt"ÍL ".R~µm.aibi~ai.\c~ Urf.lfo::. ~ w~ Scr..•k."\on:~l'Hbliw~ . b.°'it.Dri.lf p,.l,..rM.1, MCxiw 1090 
, •. , • ..i-
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En el poder Judicial de la Federación se aplica la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. pero con las modalidades que el 

mismo poder Judicial establece. solo se discute aqui la responsabilidad 

administrativa a que son sujetos los miembros del poder judicial. sin distinción, 

jueces. secretarios. magistrados. etcétera. aquí el órgano administrativo encargado 

de vigilar el cumplimiento de las obligaciones y el buen desempeño de los miembros 

del poder judicial de la federación es el consejo de la judicatura. a través de sus 

unidades administrativas. de acuerdo a la ley organica del Poder Judicial de la 

Federación. este esta compuesto por: 

1- La Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

11- Un tribunal Federal Electoral 

111- Tribunales Colegiados de Circuito 

IV- Tribunales Unitarios de Circuito, 

V- Juzgados de Distrito. 

VI- Un consejo de la judicatura Federar. 

VII- Un Jurado Federar de Ciudadanos 

VIII- Los Tribunales del Distrito Federar y de los Estados. en los casos previstos 

por el articulo 107 fra=ión XII de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. y los demas en que por disposición de la ley, deban 

actuar en auxilio de la Justicia Federal. 

La suprema corte de justicia de la nación de compone de once ministros y 

funciona en pleno o en salas y son designados de entre una terna que el titular del 

--------------------------- -------- -
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Ejecutivo Federal somete a la consideración de la cámara de senadores, durante su 

encargo Quince al'los y solamente podrán ser removidos por incapacidad física o 

mental. también pueden ser removidos cuando en contra de ellos se haya promovido 

¡uicio político en contra de alguno de ellos. en cuanto a las atribuciones de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación nombrará y removerá a sus secretarios y 

demas funcionarios y empleados. mientras que ros magistrados y los jueces tienen 

atribuciones constitucionales para nombrar y remover a los respectivos funcionarios y 

empleados de los Tribunales de circuito y de los Juzgados de Distrito. en cuanto al 

consejo de la judicatura Federal. tiene como funciones la admin1stracrón. vigilancia y 

d1sc1phna del poder judicial de la federación. a excepción de la suprema corte de 

justicia de la nación y del Tribuna Federal Electoral. el conse¡o se integra por siete 

miembros y ros cuales se componen de: 

1- El presidente de la Suprema Corte; 

11- Un magistrado de ros Tribunales Colegiados de Circuito; 

111- Un magistrado de ros Tribunales Unitarios de Circuito; 

IV- En juez de distrito. estos tres últimos seran electos mediante insaculación. 

V- Dos consejeros designados por la cámara de senadores; y 

VI- Un consejero designado por el Titular del E¡ecutivo Federal. 

En la constitución General de la República Mexicana dispone que ros conflictos 

1nd1v1duales. colectivos o 1ntersind1cales que sur¡an entre los poderes de las Unión. el 

Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores deberán de ser sometidos al 

Tribunal Federal de Conciliación Arbitra¡e. pero los conflictos entre el poder Judicial 

---------------------- ---- ----- ---- --
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de la Federación y los servidores Públicos Adscritos a este son resueltos por el 

consejo de la judicatura Federal, de igual forma los que surjan entre la Suprema 

Corte de .Justicia y sus empleados, serán resuelto por el pleno de esta no importando 

la categoria a la que pertenezcan, con base en la constitución. la propia Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación concede al pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación atribuciones para conocer de los conflictos que se susciten 

entre ella y sus servidores públicos. en cuanto a la Ley Federal de Trabajadores al 

Servicio del Estado destina un titulo especial para el tratamiento de dichos conflictos. 

en donde se constituye. con carácter de permanente, una comisión de instrucción y 

sustanciación encargada de integrar los expedientes respectivos y emitir un dictamen 

que deberá de ser turnado al pleno de la Suprema Corte, cuando se trata de sus 

servidores Públicos. o al consejo de la Judicatura Federal cuando se trata de los 

Servidores Públicos del poder Judicial de la Federación que no estén adscritos a 

aquella. para su resolución. La comisión se integra por un representante nombrado 

por el pleno de la suprema corte. otro que es nombrado por el sindicato de 

trabajadores del Poder Judicial de la Federación y un tercero. totalmente ajeno a 

ambas partes .. Designados de común acuerdo y sus resoluciones serán tomadas por 

mayoria de votos. En cuanto a la aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos por parte de los integrante del poder judicial de la 

Federación. La Ley Federal de Responsabilidades Administrativas disponia en su 

articulo 51 que la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberia de establecer los 

órganos y sistemas para identificar. investigar y determinar las Responsabilidades 

derivadas del incumplimiento de las obligaciones establecidas en el articulo 47 de 
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dicho ordenamiento, asi como para aplicar las sanciones administrativas 

establecidas en su capitulo 11, en los términos de su ley orgánica. este articulo fue 

reformado para suprimir esta obligación a cargo de la Corte. Esta reforma esta 

contenida en el articulo B transitorio de la Ley de la Ley Orgánica del poder judicial 

de la Federación. publicada el dia 26 de mayo de 1995. que derogó los articules 3. 

51 y 79 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

únicamente en lo que se refiere a la Suprema Cene de Justicia y en la reforma de 

fecha12 de d1c1embre de 1995 al articulo 51 de la Ley Reglamentaria excluyendo de 

su texto a los órganos de los poderes judiciales. tanto de la federación como del 

Distrito Federal. y en consecuencia eximiéndolos de la obligación que les fue 

impuesta antes de la reforma mencionada, aún cuando dicha obligación se mantuvo 

para los órganos del poder legislativo de la Unión y se impuso para la asamblea 

leg1slat1va del Distrito Federal. por ser un órgano de reciente creación. De tal forma 

que las Responsabilidades administrativas o eminentemente laborales de los 

empleados y trabajadores de la Suprema Corte de Justicia son atendidas y 

sancionadas con base en sus propios ordenamientos que contemplan los órganos y 

sistemas facuttados para conocer de ellas. instaurar el procedimientos d1sc1plinario 

que dispone su propia ley orgánica y aplicar las sanciones. aun cuando tiene 

aplicación supletoria. en los casos señalados por dicho ordenamiento. la Ley 

reglamentaria del titulo IV constitucional. El articulo 3º del Ley Federal de 

Responsabilidades considera a la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación como 

autoridad competente para aplicar la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. el autor SERGIO MONSERRIT ORTIZ SOL TERO en su obra 
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"Responsabilidades Legales de los Servidores Públicos". concluye que los 

empleados y trabajadores del poder Judicial Federal. aún cuando deben de ser 

considerados como servidores públicos. no son sujetos en materias de 

Responsabilidad administrativa. de la Ley Reglamentaria del titulo IV Constitucional. 

debido a que la Ley Orgánica contempla los órganos de control. los sujetos. los 

procedimientos y las sanciones aplicables en caso de incumplimiento. pero a pesar 

de esto los funcionarios judiciales que menciona el articulo 11 o constitucional son 

políticamente responsables y pueden quedar sujetos a juicio politJco contemplado en 

la Ley Federal de Responsabihdades de los Servidores Públicos. de esta forma la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos en su pane de 

responsabilidad adm1n1strativa. esta limitado a los servidores públicos federales que 

desempeñen un empleo. cargo o comisión en el poder e¡ecut1vo federal. en el del 

Distrito Federal. en el poder Legislativo Federal o en el legislativo del Distrito Federal. 

Los Servidores Públicos del Poder Judicial Federal son su¡etos de Responsabilidad 

Administrativa. pero no se aplican las d1spos1c1ones de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. se aplican las disposiciones 

contenidas en su ley Orgánica del Poder Jud1c1al de la Federación. y en cuanto a las 

Responsabilidades de los Servidores Públicos de las entidades federativas estas 

están reguladas por sus propias leyes de Responsabilidades. según lo dispone el 

primer párrafo del aniculo 109 constitucional. pero de acuerdo a la propia Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos cuando un servidor Público 

cometa una infracción a las leyes federales o haga uso indebido de los recursos o 

fondos feoerales da origen a la Responsabilidad Administrativa. aquí hay que 
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agregar que en la Administración Pública Federal, la determinación de los servidores 

Públicos sujetos de Responsabilidad Administrativa no abarca 

2. 4. En el poder Legislativo. 

En la cámara de diputados y de senadores existe de acuerdo a sus reglamentos 

internos un órgano encargado de conocer las que¡as presentadas en contra de los 

diputados por faltas administrativas. y una comisión encargada de investigar la 

procedencia de estas faltas administrativas. y es mas existe otra comisión encargada 

de conocer las faltas administrativas de otras autoridades. pero en general la 

aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos es 

muy escasa en este poder, recordamos que el fuero constitucional que otorga la 

constitución generalmente a servidores públicos de elección popular no es traba para 

que un servidor público con fuero sea sujeto a determinación de responsabilidades 

administrativas, por que se generaliza Ja denominación de un servidor público tanto a 

altos funcionarios como a los empleados de mas bajos niveles, la traba son las 

modalidades y criterios establecidos en los reglamentos internos de quien aplique la 

ley federal de responsabilidades de los servidores públicos. 

2 5. Servidor Público. concepto. 

La constitución Polinca de los Estados Unidos Mexicanos. en su articulo 108 

Constitucional. hace referencia a los Servidores Públicos. y sellala que son 

servidores públicos para efecto de Responsabilidades. los siguientes: 
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Para los efectos ele las responsabilidades a que alude este titulo se reputarán como servidores 

públicos a los representantes de elecc1ón popular. a los mtembros del poder Jud1c1al federal y del 

poder judicial de Olstmo Federal. los func1onanos y empleados. y en general. a tOda persona que 

desempef'le un empleo, cargo o com1S1ón de cuaJquter naturaleza en Ja admm1strac1ón Pública Federal 

o en D1stnto Federal. Jos func1onanas empleados y en general a toda persona que desempefle un 

empleo. cargo o com1s1Ón de cualqwer naturaleza en Ja admm1strac1ón Pública Federal o en et D1srnto 

Federal. asi como a los servidores Públicos del Instituto Federal Electoral qu-enes serán 

respansabtes por los actos y om1sKJnes en que mcurran en el desempefjo de sus respectivas 

tunc1ones 

En cuanto a su párrafo segundo son los mismos servidores Públicos mencionados 

anteriormente pero ahora de carácter local. es decir de acuerdo al párrafo tercero del 

articulo 1 08 constitucional son los s1gu1entes; "Los gobernadores de los estados. los 

diputados de las legislaturas locales. y los Magistrados de los Tribunales Supenores 

de Justicia locales. seran responsables por violaciones a esta constitución y a las 

leyes federales. as/ como al manejo indebido de fondos y recursos federales ··. de 

esta forma es como contempla a los servidores públicos nuestro articulo 1 08 

constitucional. aparte el articulo 2º de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos hace extensiva la aphcac1ón de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. "A todas aquellas personas que 

manejen o apliquen recursos económicos federales··. aunque considero que esta 

última parte no esta muy clara. el autor Sergio Monserrit Ort1z Soltero proporciona la 

siguiente definición de Servidor Público. siendo el siguiente: 

-servidor Púb/lco a aquella persona física que ha formalizado su relación 1urid1co labOral con el 

Estado mediante un nombramiento previamente expedlCJo par el organo admm1strattvo competente. o 
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en su defeeto que figura en las lista de raya de los traba}Sdores temparales. y que legalmente lo 

posibillta para desempeffar un empleo. cargo o com1s1ón en el gobtemo Federal. en el gobierno del 

D1stnto FecJeral. en los gotHemos estatales o en los gobtemas munte1pales··. 

El autor en cita define al servidor Público como ·aquella persona flsica que ha 

formalizado una relación jurldico laboral con el estado. es por ende el servidor 

público es un trabajador al servicio del estado, y cuyos derechos y obligaciones están 

previstos en las normas aplicables según la naturaleza del servidor público"'·. Así 

mismo el autor Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez se refiere a los servidores 

públicos de la siguiente manera "El termino más genérico que utiliza es el de 

Servidor Público. con el cual se identifica a toda persona que tenga una relación de 

traba¡o con el estado. sin distinción del tipo de órgano en que se desempeñe. o del 

ordenamiento laboral que lo regule. toda vez que las relaciones y las 

responsabilidades a que se refieren son ajenas a las del derecho laborar. De esta 

forma considero que Servidor Público se puede definir como: Toda aquella persona. 

que mediante un nombramiento. ingresan a laborar en el estado, en cualquiera de los 

tres poderes. y por lo anterior esta sujeto a una serie de deberes que debe de 

observar en el desempel'lo de sus funciones y actividades que tenga encomendadas. 

y a su vez esta investido funciones y atribuciones propias del cargo conferido. 

2. 6. Servidor Público. como trabajador de base y como trabajador de confianza. 

a) Trabajador de base 

1f..i.'lcm ... t'''~ 
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Anterionnente se hacia la distinción entre empleado y funcionario público o alto 

funcionario, pero debido a las reformas del 26 de diciembre de 1962 publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación, realizadas a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, desde estas Reformas el concepto de servidor público debe de 

aplicarse a todos aquellos que han sido nombrados para desempeñarse 

laboralmente en cualquiera de los órganos públicos del gobierno. 

independientemente de su jerarquía. rango, origen o lugar de empleo. La ley Federal 

de Responsabilidades de Los Servidores Públicos hace mención como lo indica a los 

Servidores Públicos en general. pero hace una distinción y trata de forma distinta a 

los Servidores Públicos. esta distinción es la que establece la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. donde se desprende que existe dentro de los 

trabajadores al servicio del estado una clara división de los mismo en trabajadores de 

confianza y trabajadores de base. y esta distinción la Ley Federal de Servidores 

Públicos la retoma y prevé un procedimiento distinto para trabajadores de base y 

trabajadores de confianza. siendo que los servidores Públicos pueden ser 

trabajadores de confianza y traba¡adores de base. y para la aplicación de ciertas 

sanciones se toma en cuenta si el servidor público es trabajador de base o traba¡ador 

de confianza; De esta forma el articulo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos. generaliza que las obligaciones que contiene es para 

todos los servidores públicos. pero al establecer el procedimiento administrativo 

d1scipllnaroo y las sanciones que con llevan sí establece la diferencia entre ambos, 

ahora bien. ¿qué es un servidor público de base?. el autor Acosta Romero refiere al 

servidor público de base como aquel que de acuerdo a los artículos 2. 4 y 5 del 

----------------------- -- -........_ 
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estatuto que rige a los servidores de la nación, son las que figuran en las listas de 

raya y los que gozan del derecho de inamovilidad de su empleo. así mismo por 

exclusión aquellos que no son señalados en el articulo 5 de la ley federal del 

derecho burocrático. por lo anterior Trabajador de base son los que no se encuentra 

incluidos en la enumeración que realiza el articulo 5 de la ley federal de trabajadores 

al servicio del estado y que son inamovibles. es decir que no pueden ser cesados. 

para ser cesados y quedar sin efectos el nombramiento que les ha conferido el 

órgano correspondiente. deben de incurrir en alguna de las causas enumeradas en 

las cinco fracciones del articulo 46 de la Ley Burocratica para proceder al cese de los 

efectos del nombramiento y consiguientemente a la separación definitiva de empleo. 

cargo o comisión que desempeñe el traba¡ador sin responsabilidad para el estado. un 

trabajador de base obtiene la inamovilidad a partir de que ha cumplido con seis 

meses de servicio sin nota desfavorable en su expediente. de acuerdo ale que 

establece el articulo 6 de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado. 

ahora bien el articulo 46 de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado 

señala como causales para proceder al cese de los efectos del nombramiento del 

traba¡ador de base son sin responsabilidad para el estado: 

1- La renuncia o el abandono del empleo 

11- La conclusión de la obra determinada y que debió indicarse en el 

nombramiento 

111- El fallecimiento del trabajador. 

IV- La incapacidad Física o mental permanente del trabajador. y 
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V- La resolución del Tribuna Federal de Conciliación y Arbitraje, en los 

siguientes casos: 

a) Cuando el trabajador incurriere en faltas de probidad y honradez o en 

actos de violencia, amagos. injurias o malos tratamientos contra sus 

jefes o compaf'teros o contra los familiares de unos u otros. ya sea 

dentro o fuera de las horas de serv1c10 

b) Cuando faltare por mas de tres dias consecutivos a sus labores sin 

causa justificada 

c) Por destruir intencionalmente edificios. obras. maquinaria. 

instrumentos. materia prima y demás objetos relacionados con el 

trabajo. 

d) Por cometer actos inmorales durante el trabajo. 

e) Por revelar los asuntos secretos o reservados de que tuviere 

conocimiento con motivo de su trabajo 

f) Por comprometer con su imprudencia . descuido o negligencia la 

seguridad del taller. oficina o dependencia donde preste sus servicios o 

de las personas que ahi se encuentren 

g) Por desobedecer reiteradamente y sin Justificación. las ordenes que 

reciba de sus superiores 

h) Por concurrir habitualmente al trabajo en estado de embriaguez o bajo 

la influencia de un narcótico o droga enervante. 

i) Por falta reiterada del cumplimiento de las condiciones generales del 

trabajo de la dependencia de que se trate. 
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ii Por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoriada. 

Para la destitución del empleo de los trabajadores de base que dicten las 

autoridades penales o administrativas. sus resoluciones y el acta administrativa a 

que se refiere el articulo 46-Bis de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del 

Estado deben de ser presentadas a la demanda laboral que se interponga ante el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje a efecto de que sea otra autoridad 

competente quien resuelva la destitución del empleo del trabajador de base. en 

cambio para los traba¡adores de confianza la sola notificación de la Resolución 

Respectiva surte sus efectos para el cese y la destitución de sus empleos Por lo que 

hace a la materia que es objeto este traba¡o de investigación. que es la 

Responsabilidad Administrativa. para la destitución y cese de los trabajadores de 

base es necesario que la resolución administrativa que lo ordene. debe de 

presentarse ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. debido a que la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos en su articulo 53 

establece las sanciones por faltas administrativas consistirán en: 

1- Apercibimiento privado o publico: 

11- Amonestación privada o publica: 

111- Suspensión: 

IV- Destitución del puesto: 

V- Sanción económica. y 

VI- Inhabilitación temporal para desempel\ar empleos. cargos o 

comisiones en el servicio público. 

-------. 
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Como puede observarse la Ley Federal de Responsabilidades de los servidores 

Públicos establece como sanción la Destitución del empleo, figura similar a la que 

establece el articulo 46 de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado 

como cese de los efectos del nombramiento. y como se puede observar los casos 

que establece la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado para cesar de 

los efectos del nombramiento a un trabajador de base previa demanda ante el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, son similares a algunas de las faltas 

administrativas que establece el articulo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos. pero con la diferencia que imponer las sanciones que 

señala como lo es la destitución e inhabilitación para desempeñar cargos públicos no 

es clara respecto a que faltas son las que origina tal o cual sanción administrativa. 

b) Trabajador de Confianza 

Los trabajadores de Confianza son aquellos enumerados por el articulo 5 de la Ley 

Federal del Derecho Burocratico, por el catalogo de puestos del gobierno federal. 

mencionado por el articulo 20 de la Ley Federal del Trabajo Burocrático, estos no 

tienen el beneficio de la inamovilidad de su empleo, como los trabajadores de base. 

para su destitución no es necesario acudtr al tribunal de conciliación y arbitraje, el 

articulo 3º de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado define a los 

trabajadores como: "toda persona que presta un servicio física. intelectual o de 

ambos géneros. en virtud de nombramiento expedido o por figurar en la lista de raya 

de los trabajadores temporales", pues como se puede observar están en estado de 
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indefensión, no solo de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado otorga 

el carácter de trabajadores de confianza. si no también la Ley orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, El fundamento constitucional para la existencia de los 

trabajadores de confianza se encuentra en la fra=ión XVI del apartado B) del articulo 

123 constitucional que textualmente establece "La ley determinará los cargos que 

serán considerados de confianza. Las personas que los desempeñen disfrutaran de 

las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad 

Social". es decir nos remite a leyes especiales. igual situación se encuentran los 

Militares. Marinos y miembros de los cuerpos de seguridad publica. asi como el 

personal del servicio exterior. quienes se regirán por su propias leyes. como así lo 

establece la fracción XIII del apartado B del articulo 123 constitucional. la diferencia 

que existe entre la exclusión de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del 

Estado de los trabajadores de confianza y los trabajadores de la tra=ión XIII 

apartado B) del articulo 123 constitucional. es que los trabajadores de confianza no 

existe para ellos una ley que regule las relaciones jurídico laborales entre ellos y el 

estado. en cambio para los militares. marinos y miembros de los cuerpos de 

segundad Pública sí existen leyes especiales. de esta exclusión que hace la Ley 

Federal de Trabajadores al Servicio del Estado de los trabajadores de confianza. 

surgen los rasgos que los distinguen de los trabajadores de base. estos son que no 

son inamovibles como los traba¡adores de base. por lo que pueden ser removidos al 

arbitrio y voluntad de un individuo de mayor jerarquía sin necesidad de justificar su 

separación definitiva y en cuanto a la destitución del empleo. solo es necesario una 

resolución administrativa Que surja de un procedimiento administrativo como es el 

--....... 
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contemplado en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

como se seflalo citada Ley no establece de una manera clara cual de las faltas a 

que alude el articulo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos es la que amerita una destitución del empleo. lo mismo es para el cese de 

los efectos de su nombramiento. y no es necesario como sucede con los 

trabajadores de base. sujetarse a un procedimiento laboral para su separación. 

incluso basta una sentencia del orden penal para que una vez que sea notificada 

esta genere la destitución del empleo del Servidor Público de confianza. 

2. 7. Su exclusión de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado. 

Si bien están contemplados en el articulo 5 de la Ley Federal del Trabajo 

Burocrático. es cierto que el articulo 8 de la misma ley los excluye al establecer lo 

siguiente. ·quedan excluidos del régimen de esta ley los Trabajadores de Confianza 

a que se refiere el articulo 5 . •. de esta forma los trabajadores de confianza son 

excluidos del únoco régimen legal que los podria contemplar. ahora con la nueva ley 

federal de responsabilidades de los servidores públicos s1 están contemplados y 

podemos afirmar que es el único ordenamiento que establece su relación laboral, 

pero la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos impone cargas 

y obligaciones sin ningún derecho a favor de los trabajadores de confianza. cómo es 

posible que la ley de responsabilidades solo prevé la forma de destituirlos y 

sancionarlos. sin ninguna contemplación de sus derechos. lo cual nos parece 

incongruente. haciendo hincapié aqui que no existe una ley que regule las relaciones 

____ .. ---·--------------------------
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jurídico laborales entre los trabajadores de confianza y el estado, a diferencia de los 

trabajadores a que hace referencia la fracción XIII del apartado b) del articulo 123 de 

la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. a quienes remite a su ley 

especial. y además se precisa que existe una incongruencia. debido a que la Ley 

Federal de Trabajadores al Servicio del Estado los enumera. los contempla pero los 

excluye, en cambio la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

contempla al igual que la Ley Federal Trabajadores al Servicio del Estado. una serie 

de fallas en las que puede incurrir un trabajador para hacerse acreedor a las 

sanciones que señala en su articulo 53. de esta forma el articulo 47 señala cuales 

son las faltas a que se puede hacer acreedor un trabajador de confianza. y como se 

ha precisado no esta clara la forma en como al incurrir en una de estas faltas a que 

sanción se hace acreedor. por lo que el procedimiento administrativo con estos 

antecedentes puede ser imparcial con el trabajador de confianza. lo que no sucede 

con el trabajador de base. a quien se le debe de sujetar a un procedimiento ante el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, aunque trascurre mas tiempo. existe una 

garantia de seguridad jurídica. Es por lo anterior que es necesario que también se 

contemplen derechos para los trabajadores de confianza en la misma Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. que como ya se ha hecho notar, la ley 

citada contiene disposiciones que propician la imparcialidad. e incluso puede ser un 

medio jurídico para ser usado en contra de trabajadores que por diversas razones 

sus superiores deseen que no siga trabajando. es fácil que un contralor siguiendo 

algunas ordenes de sus superiores inicie un procedimiento de Responsabilidad 

Administrativa en contra de un servidor público no deseado por su superior. 
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La única forma de atacar alguna vulneración a los derechos de los trabajadores 

de confianza es por medio del amparo indirecto. los recursos ante la autoridad c¡ue 

los sanciona y el juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación y el 

Amparo Indirecto. los cuales se trataran más adelante. 

2. 8. La Suspensión, Concepto. 

Tenemos c¡ue la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

contempla dos tipos de Suspensión. La primera suspensión como una sanción por la 

comisión de infracciones administrativas. y a la suspensión temporal. como medida 

dentro del procedimiento para facilitar el desarrollo del mismo procedimiento de 

Responsabilidad Administrativa. los efectos y finalidad de ambas son distintas; La 

suspensión como sanción administrativa esta contemplada en los artículos 53 

fracción 111 y 56 Fracción 1 de la Ley Federal de Responsabilidades de los servidores 

Públicos. y en cuanto a la suspensión como medida dentro del procedimiento esta 

comprendida en los artículos 64 fracción IV y 65 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de Los Servidores Públicos. la definición de estas dos 

suspensiones en materia administrativa nos la proporcionan los autores Luis 

Humberto Oelgadillo Gutiérrez y Lucero Espinosa: 

"La suspensión es una sanción por la comisión de faltas admm1strat1vas d1sc1plmanas. las cuales 

se impondrán por el supenor ,1erárqU1CO del mfractor. por un penodo no menor de tres días nt mayor de 

tres meses. en tanto que la suspens'6n temporal se rnenc10na como una medida dentro del 

proced1m1ento sanc10nador. cuando a ;u1c10 de la autondad sea convemente para la conducción o 

contmuación de Ja mvest1gac1ones. pero si de éstas resulta la mocenc1a del sen11dor püblteo. se te 

------------------- --......... 
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deberá de restituir en el goce de sus derechos y se le cubnrán las cantidades que de10 de percibir por 

la medida 1mpuesta .. n 

De esta forma existe una suspensión como sanción, que se impone de tres días a 

tres meses. con carácter definitivo, y la suspensión temporal es una medida para 

facilitar las actuaciones en el procedimiento Administrativo de Responsabilidad 

Administrativa. 

En cuanto a la suspensión como sanción por la comisión de faltas administrativas 

es totalmente distinto a la suspensión temporal como medida dentro del 

procedimiento, Otro concepto de suspensión administrativa pero referente a la 

suspensión como sanción administrativa es· el siguiente .. Suspensión es /a sanción 

administrativa mediante la cual el servidor público es separado temporalmente del 

empleo. cargo o comisión que desempefla"' 3
, concepto que nos proporciona el autor 

SERGIO ORTIZ MONSERRIT SOL TERO. En materia laboral existe otro tipo de 

suspensión. mismo que solo es aplicable a los trabajadores de base. Por que como 

se cito en lineas anteriores. la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado 

excluye a los trabajadores de confianza. por lo tanto solo la suspensión contenida en 

su articulo 45 de la ley en cita solo se aplica a servidores públicos de base. y no para 

los de confianza. y los servidores públicos de base se les puede imponer la 

suspensión laboral referida y las dos suspensiones administrativas. tanto la 

suspensión como sanción administrativa por fallas y la suspensión temporal. y a los 

'· DELGADILLO GUTIERRE= ~ ESPL~O=A LUCERO, "COntµetW~ ~ Dcrc.~ Ai)minUtr.lt.i":.'C Sc~utni)a Cm~·. 
b"lrt.orial PorrM.:J. ,"..'\c."<"icO Di.-.trito Fci)er;:1[ J91"}Q, ''· ''· .!.J4-.!.J6. 
•· ORTI= SOL TE.RO. Se,:?io Mon.~rril,. d Ci:.. 11. t'· 1s.;. 
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servidores públicos de confianza solo se les puede imponer en caso de falta la 

suspensión temporal y la suspensión como sanción por la comisión de faltas. ambas 

de carácter administrativo. 

Los trabajadores de confianza y de base de acuerdo a los artículos 64, fracción IV 

primer y segundo párrafo y 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. Se les puede imponer la suspensión temporal sin necesidad 

siquiera de notificarlos. por que al momento de realizar la notificación al servidor 

público se le notifica la suspensión que se le ha impuesto. es decir no le dan el 

derecho de la garantía de audiencia, como se desprende de la lectura siguiente; 

•Artículo 64· La Secretaría impondrá las sanc10nes admm1strat1vas a que se refiere este capítulo 

mediante el Siguiente proced1mtento· 

I· Cttará al presunto responsable a una aud'8nCIB. haaéndole saber la responsabll1dad o 

responsabl/1dades que se le imputen. el lugar. dia y hora en que tendrá venficatNo dtena 

audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho 

convenga. por si o por medte de su defensor También as1st1rá a IB aud1eneta el 

representante ele la dependenc1a para tal efecto se de51gne 

11· Desahogadas las pruebas. si las hubiere. ta secretaria resolverá dentro c:Je los treinta ellas 

hábiles s1guentes. sobre ta mex1stenc1a de la responsabilidad e 1mpomendo al infractor las 

sanciones admmistrat1vas correspond1Bntes y notrlfcará la resolución al mteresado dentro 

de las setenta y dos horas. a su ¡efe mrned1ato, al representante de51gnado par Ja 

dependencia y al supenor ¡erárqwco 

JIJ- S1 en la audfenoa la secretaría encontrara que no cuenta con elementos sufiCJentes para 

resolver o adV1erta elementos que impliquen respansab1f1dad administrativa a carpo del 

------------------------ -- - --- - ·---·--- -
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presunto responsable o cte otras personas. podrá disponer _cJe la práct1Ca cJe 

invest1gae1ones y cttar para otras u otras aud1enc1as· y 

IV- En cualquier momento. previa o postenorTTJente al cttatono al que se refiere la fracción del 

presente articulo. la secretan·a podrá deterrnmar la suspensión temporal de Jos presuntos 

responsables de sus cargos empleos o com1s1ones. si a su JUICIO asi conv1ene para la 

cone1ucc1ón o contmuac1ón de las mvest9ac1ones La suspens'6n temporal no prejuzga 

sobre la responsabll1dad que se le impute La determmaoón de la secretaria hará constar 

expresamente esa salvedad 

La suspens'6n temporal a que se refiere el párrafo antenor suspenderá los efectos del acto que 

hayan dada ongen a Ja ocupación del empleo. cargo o com1s1ón. y regirá desde el momento en que 

sea notmcada al mteresado o éste auede enterado de la resolución par cualawer medtO La 

suspens.on cesara cuando asl lo resuelva la secretan·a. mdepend.ente de la imc1ac;1ón contmuac1ón o 

conclus1on del procedimiento a aue se ref1ere et presente articulo en relactón con la presunta 

responsabilidad de los serVJdores públicos 

Sr los servidores suspendidos temporalmente no resultaren responsables de la falta aue se le 

imputa. senin restttwdos en el goce de sus derechos y se les cubnrBn las percepc10nes aue deb~ran 

perClblr durante el t1empa en aue se hallaron suspendidos 

Se requenrá autonzactón del presidente de Ja república para dlCha suspensión s1 el nombramiento 

del ServK1or Pübl1co de aue se trate mcumt:>e al titular del poder e1ecut1vo. Igualmente se reauenrá 

autonzact0n de la camara de senadores o en su caso de la com1s1ón pennanente. s1 dicho 

nombramiento reoutnó ratmcacrón de este en los térrnmos cJe la Consutuc1ón General de la República·· 

El mismo artículo 65 de la ley en =mento re=mienda el mismo procedimiento 

para las dependencias de la administración pública federal y que deberá de ser 

observado por los =ntralores internos en todo lo que sea aplicable. en 
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consecuencia la suspensión temporal puede ser impuesta a trabajadores de base de 

las demás dependencias de la administración pública federal. 

La imposición de la suspensión como sanción es distinta para los servidores 

públicos de base y para los de confianza. el articulo 75 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los servidores Públicos establece que para la imposición de 

sanciones a los trabajadores de base se observará lo que prevea la ley aplicable. es 

decir la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, y para que un Servidor 

Público de base sea suspendido deberá de demandársele ante el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje, lo que no es necesario para el servidor público de 

confianza. 

2. 9- Suspensión, para servidores públicos de Confianza y para Servidores Públicos 

de Base. su naturaleza Jurídica. 

Como se analizo anteriormente. la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. contiene en sus disposiciones dos suspensiones que se pueden 

imponer a los Servidores Públicos. tanto los de base como los de confianza. 

Conforme a la fracción 111 del articulo 53 y la fracción 1 del 56 de la ley citada. se 

puede imponer la suspensión como sanción por la comisión de faltas administrativas. 

cuando así lo haya determinado la resolución final emitida por la autoridad encargada 

de sustanciar el procedimiento de responsabilidad administrativa. y se impondrá por 

el superior jerárquico del infractor. por un periodo no menor de tres días ni mayor de 



tres meses. Y existe la suspensión temporal como una medida dentro del 

procedimiento sancionador. y se impone al servidor público cuando a juicio de la 

autoridad sea conveniente para la conducción o continuación de ras investigaciones. 

contenida en el articulo 64 tra=ión IV de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. pero si de éstas resulta la inocencia del servidor público. se le 

debera restituir en el goce de sus derechos y se la cubriran las cantidades que dejo 

de percibir por la medida impuesta. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha 

pronunciado ya sobre la const1tuc1onalidad de esta suspensión. 

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SU 

ARTiCULO 64, FRACCIÓN IV, QUE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL 

DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES DE SUS CARGOS. NO ES VIOLATORIA 

DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA QUE ESTATUYE EL ARTÍCULO 14 

CONSTITUCIONAL - El artículo 64, tra=ión IV, de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos establece la Suspensión temporal de 

los presuntos responsables de sus cargos. empleos o comisiones como una medida 

cautelar o precautoria. mientras dura el procedimiento y se dicta la resolución que 

deslinda las Responsabilidades del Servidor Público afectado. Por ello el numeral 

mencionado no viola la garantía de audiencia consagrada en el parrafo segundo del 

artículo 14 constitucional. puesto que dicha garantía opera respecto de actos 

privativos y la suspensión temporal aludida no tiene tal caracter. 

Pleno. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Época Octava. número 64, 

abril de 1993, tesis P. XXIV/93. Pag 19. 
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La suspensión que establece el artículo 56 en su fra=iones 1 y 11 no es la 

suspensión que senala el artículo 64 en su fra=ión IV, por que la suspensión de esta 

fra=ión IV del artículo 64 es la suspensión como medida temporal. y la que 

establece el artículo 53 en su tra=ión 111 y 56 en su fracciones 1 y 111 es la suspensión 

como sanción administrativa. ahora bien de la lectura de las fra=iones 1 y 111 del 

articulo 56 de la Ley Federal de Responsabilrdades de los Servidores Públicos 

establece que esta suspensión como sanción por falta administrativa otorga el 

superior jerárquico del trabajador de confianza la facultad de aplicarla. y por cuanto 

se refiere a trabajador de confianza como se ha referido en líneas anteriores que no 

goza de la inamovilidad del empleo. no es necesario demandarlo ante el Tribunal 

Federal de Concihación y Arbitraje. la resolución es suficiente para aplicar la sanción 

respectiva. pero en cuanto a los trabajadores de base es necesario demandar esta 

situación ante el Tribunal Federal de Concilración y Arbitraje para que se aplique esta 

sancrón, tal y cómo lo dispone el articulo 75 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos que establece· 

La e1ecuc1on ae ias sanciones Admm1stra1tvas impuestas en reso1uc1on finne se llevará a cabo de 

mrned1ato en los terminas que disponga la resolución Ja suspensl6n destitución o mhab1/1tac1ón que 

se impongan a los servidores Públicos de confianza surtuan efectos al notrficarse la resoluaón y se 

consu:rerarán C1e ortJen pübl1co Tratándose de los servidores PúbllCOS C1e base. la suspensión y la 

dest1tuc1ón se su,,etarán a lo prevtsto en la ley correspondiente .. 

De lo antenor se observa que la suspensión como sanción se aplica de forma 

distrnta a los traba¡aóores de confianza como a los de base. a los trabajadores de 

base es necesario para aplicar la sanción de suspensión que la resolución 

----------------~ ------
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administrativa que la decrete se presente como documento base de la a=ión ante el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje para que este sea el que resuelva lo 

referente a la suspensión del Servidor Público de Base. de lo anterior se deriva de la 

lectura de los artículos. aunque con esto la resolución del superior jerárquico o del 

órgano administrativo carece de la definitividad y eficacia caracteris!lcos de los actos 

administrativos 14
; y la suspensión temporal se aplica a servidores públicos de base y 

de confianza. 

Considero que la suspensión como sanción en la Ley Federal del Trabajo es 

antecedente de la suspensión temporal y de la suspensión como sanción contenidas 

en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

la suspensión en materia laboral esta contenida en los reglamentos interiores del 

trabajo y puede imponerla el patrón por faltas a este mismo reglamento. Suspensión 

que es distinta a la contenida en el articulo 42 de la Ley Federal de Trabajo. lo mismo 

sucede con la ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado. en su articulo 45. 

Por todo lo anterior quedaría preguntar si la suspensión como medida temporal 

que establece la fracción IV del articulo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos es la misma para los trabajadores de confianza que para 

los trabajadores de base. y la conclusión es que si. esto de acuerdo al análisis 

realizado de los articulas 64 y 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos 

., Cf' Df:LGADILLO GLJIERIU.=. Lui_.. Hwn1brrU1. o/_ .... Cit... t'· p. l~O 
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2.1 O- Medios de defensa. Recurso y Juicio de Nulidad para el Trabajador de 

Confianza y Demanda ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje por parte 

de los trabajadores de base. 

Para la suspensión a que son sujetos los servidores públicos de confianza y los 

de base. se establecen diferentes vías legales para que puedan hacer valer sus 

derechos correspondientes. de esta forma enunciaremos los que tiene cada 

trabajador 

a) Medios de Defensa del Trabajador de Base 

Los medios de defensa del traba¡ador de base. es cuando es llamado para 

presentarse ante el juicio ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. puede 

interponer todas las excepciones que estime necesarias en su escrito de 

contestación que presente y estime pertinentes. ademas cuando estime que el laudo 

arbitral dictado de reste juicio le ocasiona agravios. puede presentar su amparo 

directo ante el Tribunal Colegiado de Circuito. para evitar la Suspensión. debemos de 

recordar que la suspensión puede acarrear posteriormente el cese del traba¡ador de 

base cuando se ve obligado a firmar actas administrativas con motivo de estos 

procedimientos. y lo cual posteriormente se convierten estas actas en documentos 

base de la a=ión para el jefe del servidor público pueda demandar el cese del 

traba¡ador. Pero como se puede observar el trabajador de base esta mas protegido 

por tener derecho de inamovilidad y por tener contemplados sus derechos y 

-- ---- ------ -- - ---
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obligaciones de manera expresa en la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del 

Estado. 

b) Medios de defensa del Trabajador de Confianza. 

Para el trabajador de confianza que es excluido del único régimen laboral donde 

podria haber estado contemplado, no tiene bien definido sus derechos laborales. si 

bien es cierto son trabajadores que por su encargo y por el sistema político mexicano 

son cambiados de acuerdo a quienes los consideran colaboradores de su confianza 

los van llamado cuando ellos mismos ocupan un puesto de alta direcoión por 

cuestiones políticas. pero aun así es innecesario que se le desconozcan todos sus 

derechos laborales. lo mas incongruente con la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos es que contiene obligaciones y sanciones para el 

trabajador de confianza. pero no contiene ningún derecho con el que pueda 

defenderse justamente un trabajador de confianza. aunque contiene algunos 

beneficios. como considerar por ejemplo la antigüedad al momento de aplicar la 

sanción. entre otros. aunque recordamos que la jurisprudencia de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación les desconoce sus derechos. considera que por el solo 

hecho que el trabajador de confianza su jefe o patrón le pierda precisamente esa 

confianza es motivo para que sea cesado. fundamenta esta declaración en que por el 

carácter delicado de las tareas encomendadas al trabajador de confianza las cuales 

repercuten en la imagen de su jefe. es por eso que puede ser cesado de su empleo 

si su jefe le pierde esa confianza. como se transcribe a continuación. 
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"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA. CESE DE LOS. Tratandose de 

trabaJadores de confianza al servicio del estado, que no queden sujetos a la ley de los trabajadores al 

servicio del estado, ni al tnt>unal supenor de Art>1tra1e que resuelven los conn1ctos de k:>s trabajadores 

de base (articules 5 y a de la ley menc.onada). ta pérdida de la confianza no es algo tan subjetivo que 

pueda ser art:utranamente deelarado ni podria basarse en un mero sent1m1ento de s1mpatia o anttpatia. 

es claro que los trabajadores de con~1anza lo son precisamente por que les están encomendadas 

tareas que resulta delicadas en algún aspecto. por lo que estan estrechamente vinculadas al interés 

de la autondad en algún aspecto. y por que la naturaleza de las labores no pueden quedar protegidos 

por la segundad y estabilidad que disfrutan los trabaJadores de base. cuyas labores son menos 

delicadas en térrninos generales. menos nocivos para el supenor o para el estado. y cuya 

remuneración es también por regla general de menor cuantia O sea que. es evidente que los 

empleados de confianza desempeflan labores me1or remuneradas. en términos generales. y que esa 

labores 1mphcan un poco el e1erocio de facultades propias de quien los nombra. oe manera que el 

nombramiento y desempeño de las funciones viene a depender en grado muy especial de que el 

trabajador cuente con la connanza plena del supenor. pues de lo contrano se entorpecerian las 

labores que se encomiendan a ese ttpo de trabajadores. y perderia su eficacia Y por 10 mismo. 

aunque la perdida ae la confianza no puede ser art,.trana. si no que tiene que estar razonablemente 

JUStJficaoa. no puede negarse en ella un elemento subjetivo. siempre que no sea 1rrac1ona1. ni puede 

extg1rse. para cesar tales trabajadores. que ex:ista prueba irrefutable de heehos gra..,es de los que 

pudtera amentar el despido hasta de un trabajador de base. es necesano que se acredrten hechos que 

razonablemente puedan suponer que influyen en el patrón. o supenor. en forma tal. que en su JUICIO 

sub1et1vo ya no tenga confianza en tas labores del trabajador. sin que esa pérdida SUbJeltva se 

considere claramente irracional. Es de notarse que el tratadista MARIO DE LA CUEVA. ser"lala como 

posible pérdida de la confianza. e1emplrf"teat1vamente. el que un ca1ero se deo.que con frecuencia al 

Juego. aunque esto en si mismo no sea una taita de probidad· Pnmer TRIBUNAL Colegiado En 

Matena Adrn1mstrat1va del Pnmer C1rcu1to. Tnbuna1es Colegiados de C1rcu1to. Semanano .Jud1oal de la 

Federaoón. séptima época. Volumen 103-108. Sexta Parte. Seccaón .Junspruaenoa Pág 305 

(.Junsprudencaa) 
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Considero que algo mas subjetivo no puede haber, entonces como estamos ante 

el hecho de que el trabajador de confianza no se rige por cuestiones de carácter 

laboral. si no mas bien por cuestiones administrativas, el acto por el cual es 

despedido es de carácter administrativo, entonces de acuerdo a esto podemos ver 

cuales son los medio de defensa con los cuales cuenta el trabajador de confianza. la 

siguiente tesis de jurisprudencia nos afirma el carácter administrativo de su relación 

laboral 

"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. AMPARO PROCEDENTE EN 

CASO DE BAJA; De acuerdo con la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, en su articulo 

B. los empleados de confianza quedan exciu1dos del régimen de esta ley, por lo que en caso de 

expedirsele una orden de baja definitiva. no deben de acudrr previamente al Tnbunal de Art:utraJe. s1 

no que pueden recumr directamente al Amparo~ .. segunda sala semanano 1ud1cia1 de la Federación. 

Sexta Epoca. Volumen CXVI Págs 166. (Junsprudencia) 

Y como la Relación Laboral de los trabajadores de confianza es de carácter 

administrativo las vías legales para que se defienda el trabajador de confianza de las 

sanciones que establece la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos no solo de la Suspensión. si no también de la destitución, inhabilitación y 

multa son las siguientes: 

a) Amparo 

El amparo es procedente para todo tipo de sanciones impuestas por la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos es el amparo Indirecto ante 

--------~----- ---........ 
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un juez de distrito, sólo esta la excepción cuando el trabajador opte por el juicio de 

nulidad. y una vez terminado y la resolución que le recaiga por este le resulte 

desfavorable puede interponer el Amparo Directo ante un Tribunal Colegiado de 

Circuito. de esta forma tenemos Que ante la suspensión. inhabilitación, destitución se 

puede interponer un amparo indirecto ante un juez de distrito en materia 

administrativa. con fundamento en el articulo 114 de la Ley de Amparo Vigente. para 

efectos de dejar insubsistente la suspensión. 

b) Recurso Ante la Misma Autoridad. 

Nos establece la misma Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos en su articulo 71 que el servidor público sancionado administrativamente 

podra interponer el recurso ante la misma autoridad, dentro de los quince días 

siguientes en que surta efectos la Resolución recurrida, de esta forma este recurso 

no ataca la suspensión del trabajador de confianza. solo ataca la destitución. 

inhabilitación y multa que se le haya impuesto al trabajador de confianza. por lo que 

podemos observar la suspensión no hay un medio de defensa idóneo. debe para 

interponer el recurso esperar la resolución, Mientras tanto no recibe remuneración 

alguna. 

Juicio de Nulidad Ante el Tribunal Fiscal de ra Federación. 

El artículo 70 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

establece que el Servidor Público afectado (que en este caso es el de confianza) 
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podrá interponer el juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación por las 

Resoluciones administrativas por las que se les impongan sanciones que establece 

el articulo 53 de la Ley en cita, y con esto perseguir una resolución favorable dictada 

por el Tribunal Fiscal de La federación, que tendría el efecto de que restituya al 

trabajador de confianza en sus derechos, es decir, al parecer se le pagarán las 

remuneraciones no pagadas. en caso contrario. el trabajador de confianza habrá 

pasado por una larga vía muy costosa de litigio sin resultados y con serio perjuicio 

económico, el articulo 73 establece que el trabajador en nuestro caso de confianza 

tendrá la opción de interponer el recurso de revocación ante la misma autoridad que 

dicto la Resolución o el juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 



Desarrollo del Tema.-
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CAPITULO TERCERO. 

En este capitulo se desarrolla el tema de Investigación, después de haberse 

desarrollado las etapas históricas de la Responsabilidad Administrativa y los tópicos 

que se ven implicados en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. esto permite concluir de forma satisfactoria el presente tema de 

investigación, concluyendo con el presente capitulo. 

3.1- Articulo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

En el presente capitulo se analizara el contenido de los artículos 64 y 65 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. siendo que de estos 

artículos se plantea su reforma, se analiza el contenido y alcance de cada uno de 

estos en su aplicación, en el artículo 64 de la ley en cita, contempla este solo articulo 

todo el desarrollo del procedimiento Administrativo de Responsabilidad para imponer 

las sanciones a los Servidores Públicos que faltaren a sus deberes. y la reforma que 

se propone y que fue expuesta en el principio de este trabajo de Investigación, lo es 

la desaparición de la suspensión, siendo esta definida en el capítulo segundo. como 

una medida preventiva dentro del procedimiento administrativo de responsabilidad, 

misma que puede imponer el Contralor Interno o la autoridad encargada de 

sustanciar el proced1m<ento administrativo de responsabilidad. si a juicio de la 

autoridad así conviene para la condu=ión o continuación de las investigaciones, 

--......_ 
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siendo esta una facultad discrecional amplia. que permite desde mi punto de vista 

aplicar el criterio por demás subjetivo. y que podria fomentar la imparcialidad en la 

autoridad encargada de sustanciar el procedimiento administrativo de 

Responsabilidad. es por lo que a continuación se analiza mas las implicaciones de la 

suspensión. esta como medida preventiva dentro del procedimiento administrativo de 

responsabilidad 

3. 1. 1. Interpretación Literal. 

La interpretación. el autor EDUARDO GARCÍA MAYNEZ explica este concepto de 

la siguiente manera; "Interpretar es desentrañar el sentido de una expresión. Se 

interpretan las expresiones. para descubrir lo que significan. La expresión es un 

conjunto de signos; por ello tiene significación .. 1 t>. y el mismo autor proporciona el 

siguiente concepto de Interpretación de la Ley, "Interpretar esta en descubrir el 

sentido que encierra. La ley aparece ante nosotros como una forma de expresión. Tal 

Expresión suele ser el conjunto de signos escrrtos sobre el papel. que forman /os 

artículos de los códigos". 

La interpretación Literal de una norma. es la interpretación que se hace de esta 

atendiendo al significado gramatical de su palabras. es decir tal y como esta escrita 

siendo una interpretación Gramatical, el autor GERMÁN CISNEROS FARIAS refiere 

a la interpretación gramatical como un elemento de los elementos generales de la 

- ......... 



interpretación general de la ley, refiriendo lo siguiente de esta forma de interpretación 

·Este elemento también es llamado elemento natural de la Interpretación de la Ley, 

ya que ta norma jurídica esta escrita en signos gráficos. signos humanos de 

comunicación. palabras o lenguaje gramaticar16 

De acuerdo a lo anterior el articulo 64. interpretado literalmente. de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos. establece el procedimiento 

administrativo disciplrnario, para la 1mpos1ción de sanciones administrativas. por las 

faltas en que incurrieran los Servidores Públicos Federales. y como ya se puntualizo 

anteriormente. principalmente de la Administración Pública Federal. de esta forma 

tenemos que con la nuevas reformas en lo que respecta a la Ley Federal de 

Responsabilidades de Jos Servidores Públicos. y la creación posterior de la Ley 

Federal de responsabilidades Administrativas de Los Servidores Públicos. se derogo 

el Titulo primero. tercero y cuarto de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos de la Federación. y estos Titules son textualmente trascritos a la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. así 

mismo el articulo segundo transitorio de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos establece que únicamente se derogan en lo referente al Titulo 

Primero para Responsabilidades Administrativas. Tercero y Cuarto únicamente por lo 

que respecta al ámbito Federal. es decir la Ley Federal de Responsabilidades 

Adm1n1strat1vas de los Servidores Públicos solo se aplicara cuanto sean sanciones 

adm1n1stralivas para Servidores Públicos de la Administración Pública Federal. en 

' G!'R ..... 1A:" CI~!"ERO:- "'""''·b '"Ll ltttcrJ-1n::t..1.:i('t1 ¡)e L1 Lc:r.·-. '"Icrccr~ h"'licim1. c.:"iiwri.:t/ Tri/Li~ :-..tC:c:i.:!' Di.)•riw rc¡-.cral 
Jt••- ,. ,, 4~-4,!-. 
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cuanto al Gobierno del Distrito Federal se sigue aplicando la Ley se sigue aplicando 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. y sigue funcionando 

la Ley federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos en cuanto hace al 

Juicio Político y a la declaración de procedencia 

Las autoridades facultadas para aplicar la Ley y que deberán establecer los 

órganos y sistemas encargados de las Responsabilidades Administrativas son; La 

cámara de senadores y diputados del congreso de la Unión. la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y el consejo de la Judicatura Federal. El Tribunal Federal de 

Justicia Local y Administrativa. Los Tribunales de Trabajo y Agrarios. El Instituto 

Federal Electoral. la Auditoria Superior de la Federación. la Comrsión Nacional de 

Derechos Humanos. el Banco de México y los demás órganos Jurisdi=ionales. y la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos sel\ala 

en su artículo primero el objeto de la misma: 

·Anículo 1.- Esta Ley t-ene por ob¡eto reglamentar el Titulo IV de la Constitución Política de los 

Estados Umdas Me1(1canos en matena de 

1 - Los su1etos ele responsabilidad Admm1strat1va en el Serv1C10 Público 

2 - Las obllgac10nes en el Serve'° Público 

3 - Las Responsab1llC1ades y sanciones Admm1strat1Vas 

4 - Las Autondades competentes y el proced1m1ento para aplicar dJChas sanciones" 

Así mismo el articulo segundo de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos establece quienes son los Servidores 

----------------------------·--·-·-- ---·--···· - ·- ~. 
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Públicos a quien va dirigida la presente Ley, y establece que son los sel'ialados en el 

párrafo primero del articulo 108 Constitucional, y todas aquellas personas que 

manejen y apliquen recursos económicos federales. y las autoridades sel'ialadas por 

el párrafo primero del articulo 108 constitucional son; Los Representantes de 

elección popular. a los miembros del poder judicial federal y del poder judicial del 

Distrito Federal. los funcionarios y empleados. y en general a toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

administración Pública Federal o en el Distrito Federal, asi como los servidores del 

Instituto Federal Electoral. De esta forma las autoridades señaladas anteriormente 

son los Servidores Públicos a quienes va dirigida la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. y por consiguiente las 

autoridades encargadas de aplicar la cotada Ley de Responsabilidades 

Administrativas son las que sel'iala el articulo 3º de la misma y que son; La cámara 

de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión. la Suprema corte de Justicia de 

la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal. la Secretaria de la Contraloria. el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Los Tribunales de Trabajo y 

Agrarios. el Instituto Federal Electoral. la Auditoria Superior de la Federación, La 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. El Banco de México. los demás Órganos 

jurisdiccionales e Instituciones que determinen las Leyes. En el artículo 4 de la Ley 

en comento señala quienes son las autoridades encargadas o competentes para 

tramitar. sustanciar y emitir resolución del procedimiento Administrativo: 

*Aniculo 4 - Para la lnvest1gac1ón. tramttacl6n. sustanciación y resolución. en su caso de los 

proced1mtentos y recursos establecidos en la Ley. serán autondades competentes Contralores 



TESIS CON 
FALLA f'E cr~;GEN 

76 

Internos. Ttlulares de las ámas de audttona. de que1as y responsab1lldades de los órganos mtemos de 

control. de las dependencias y entidades de la Admm1strac'6n Pública Federal y de la Procuraduría 

General ele la República~ 

De lo anterior se desprende cuales son los organismos encargados de aplicar la 

presente Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos son los órganos dentro de las dependencias públicas de la Administración 

Pública Federal, secretarias. paraestatales. organismos descentralizados y en cuyos 

respectivos reglamentos internos estable su organismo de Contraloria interna u otro 

encargado de estas funciones 

En cuanto a las reformas realizadas a la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. y la creación de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. no se observan cambios mayores en la 

Nueva Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

simplemente la reiteración de que por ser Ley Federal. La Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas solo se aplicara específicamente a servidores 

públicos de la Administración Pública Federal, y a los demás poderes de la Unión de 

nivel Federal. y excluye como principal fin a los Servidores Públicos de la 

Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal. cabe hacer aquí la precisión 

que la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos no se aplicaba 

a los Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación. debido a que estos 

como se puntualizo en lineas anteriores se rigen en cuanto a Responsabilidades 

Administrativas por su propia Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. y en 

cuanto a la nueva Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

----------··----- -- ----



TESIS CON 
77 

Servidores Públicos. establece que también se aplicará a los Servidores Públicos del 

Poder Judicial del Distrito Federal y del Congreso de la Unión Federal. lo anterior no 

parece estar muy claro. debido a que como se ha puntualizado el Poder Judicial 

Federal y el Congreso de la Unión no era aplicable la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. por lo tanto basta observar que con 

las nuevas reformas abra confusión en cuanto a su aplicación. debido a que existen 

dos normas que regulan la Responsabilidad Administrativa de los Servidores 

Públicos en el poder Judicial Federal. la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. en cuanto a su aplicación en el congreso de la Unión. tenemos que no 

especifica a que tipos de Servidores Públicos va dirigida. debido a que estos son 

representantes de Elección Popular y gozan de fuero. por lo tanto deben ser los 

Servidores Públicos que componen en si a las demas áreas administrativas 

Continuando con la interpretación gramatical del articulo 64 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. y por las reformas que sufriera la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y apareciera la Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y en la nueva ley 

el articulo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas al igual que el 

64 de Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. establece el 

procedimiento mediante el cual se impondrá la sanción administrativa 

correspondiente al servidor público que incurra en falta administrativa. y de la lectura 

del citado articulo 64 se desprende: 
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.. At11culo 64- La Secretaria impandrá las sanc10nes administrativas a que se tefiere este capitulo 

mediante el s1gwente proced1mento 

1- Cttará al presunto responsable a una audiencia. haciéndole saber la responsabilidad o 

responsab1lldacles que se le imputen. el lugar. día y hora en que tendrá venficat1vo dicha 

aud1enc1a y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su cJerecho 

convenga por si o por medio de su defensor También asistirá a la audiencia el 

representante c1e la dependencia para tal efecto se designe 

11· Desahogadas tas proebas. si las hubiere. la secretarla resolverá dentro de los tremta dlas 

hábiles s1gu1entes. sobre la mexistenc1a de la responsabilidad e 1mpomendo al mfractor las 

sanciones admmistrat1vas correspand1entes y notlf'lcanfl la resolución al mteresado dentro 

ele las setenta y elos horas. a su Jefe mn-Jed1ata. al representante designado par la 

dependene1a y al supenor ,Jerárqwco 

111· S1 en la audiencia la secretaria encontrara Que no cuenta con elementos suficientes para 

resolver o ad111erta elementos Que 1mp//Quen responsab1l1dad admm1strat1va a cargo del 

presunto responsable o de otras personas. podrá disponer de la práctica ele 

mvest1gaetones y cttar para otras u otras audiencias. y 

IV- En cualQuter momento. previa o postenorTnente al c1tarono al Que se reftere la fracción del 

presente artículo. la secretaria podrá deterTnmar la suspensión temporal de los presuntos 

responsables de sus cargos. empleos o com1srones. si a su JUICIO asi conviene para la 

conducc'6n o contmuae1ón de las mvest1gac1ones La suspensión temparal no pre1uzga 

sobre la responsabilidad Que se le impute La deterTnmaCJón de la secretaría hará constar 

e>tpresarnente esa salvedad 

La suspensión admm1strat1va a Que se refiere el pi!Jrrafo antenor suspenderi!J los efectos del acto Que 

hayan dado ongen a la ocupación del empleo. cargo o com1s1ón. y desde el momento en que sea 

notificada al mteresado o éste Quede enterada de la resolución por cualqwer rnedlO. la suspens'6n 

cesara cuancJo así lo resuelva Ja secretaria. mdepend1ente de ta m1C1aC1ón. contmuac1ón o conclusión 
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del procedimiento a que se refíere el presente arrículo en relación con la presunta responsabilidad de 

los serVJdores públicos 

S1 los servidores suspendidos temporalmente no resultaren responsables de la falta que se le 

imputa. serán restttwdos en el goce de sus derechos y se les cubnran las percepc10nes que debieran 

perob1r durante et tiempo en que se hallaron suspendidos. se requenrá autonzaC1ón del presidente ele 

la repúbltea para dicha suspensíón si et nombramiento del Servidor Público de que se trate mcumt:>e al 

titular del poder e1ecut1vo. Igualmente se requenrá autonzac1ón de la cámara cte senadores. o en su 

caso de la com1s1ón petTTfanente. s1 dicho nombramiento requmó rat1frcac1ón de este en tos ténnmos 

de ta Constnuc'6n General de la República .. 

De igual forma el artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos establece el siguiente procedimiento para 

imponer la sanción correspondiente al servidor püblico y acreditar si realmente este 

incurrió en la falta que se le imputa: 

·Artículo 21 - La secretaría. ef contralor mtemo o el titular del área de Responsab1/ldades 

1mpandrán las sanoones adm1mstrat1vas a que se refiere este capítulo mediante el Slf}Ulf!nte 

proced1m1ento: 

l. - Citará al presunto Responsable a una aud1encia. not1ficándole que deberá de comparecer 

personalmente a rendir su declaración en tomo a /os hechos que se le imputen y que puedan 

ser causa oe Responsablln:Jad en los térrnmos de ta ley. y demás d1spos1oones aplicables 

En la not1ficaclé>n deben!J de expresarse el lugar. día y hora en que tendrá Venficat1Vo la 

aud1ene1a. La autondad ante la cual se desarrollará ésta. los actos u om1s10nes que se le 

imputen 

-----------···---
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Al servidor. Público y el derecho de éste a comparecer aSJstido C1e defensor 

Hecna la notificación. s1 el serV1dor públteo de;a de comparecer sm causa 1ustlficada. se 

tendrán por c1ertos los actos u omisiones que se le imputan 

La notificación a que se refiere esta fracción se practJCará de manera personal al presunto 

Responsable Entre la fecha de Ja c1tac1ón y la de la aud1enc1a deberá mediar un plazo no 

menor de cinco ni mayor de qumce días 11áb1tes. 

// - Concluida la aud1enc1a. se concederá al presunto responsable un plazo de cinco cJlas 

hábiles para que ofrezca los elementos de prueba que estm-,e pertmentes y que tengan 

relación con los hechos que se le atnbuyen. 

///.- Desahogadas las pruebas que fueren adm1t1das. la secretaria. el contralor Interno o el 

tttular del área de Responsablltdades resolverán dentro de los cuarenta y cmco días hBbiles 

s1gU1entes sobre la me1astenc1a de Responsabilidad o impondrá al mfractor las sanciones 

admrmstratJvas Correspondientes y Je not1rcará la resolución en un plazo no mayor de diez 

dias hábiles Dicha Resolución. en su caso se not1t;cará para Jos efectos de su e1ecuc1ón al 

Jefe mmed1ato o al tnular de la dependencia o entidad. segUn corresponda. en un plazo no 

mayor de d1ez dias hábiles 

La secretaria. el contralor Interno o el tnular del área de Responsabilidades podrán ampliar el 

Ampliar el plazo para dictar la resolución a que se reftere el párrafo antenor. por única vez. 

hasta Cuarenta y cmco dias hábiles. cuando exista causa 1ustlficada a 1u1c10 de las propias 

autoridades 

IV· Durante la sustanC1actón del proced1m1ento la Secretaria. el Contralor Interno o el Titular 

aet área de Responsab1/1dades. podrá practicar tOdas Ja d1llgenc1as tendientes a mvest1gar la 

presunta Responsabilidad del Servidor Público denunciado. asi como para requenr a éste y a 

las Dependencias o entidades mvoiucradas la mtonnac1ón y documentación que se relacione 

con ta presunta res¡xmsabtlldad. estando obligadas éstas a proporoonar1as de forma 

oportuna 

--------------------- ------------



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

81 

v.. Previa o postenormente al citatono al presunto responsable, la secretarla. el contralor 

interno o el Titular del átea de responsab1l1dades pOdrán determinar la suspensión temporal de 

su empleo. carpo o comisión. s1 a su JUICIO asi conv1ene para 1a conducción o contmuac1ón de 

las mvest1gac1ones la suspenSJón temporal no pre1uzga sobre la responsabilidad que se Je 

impute La determmac'6n de la Secretaria. del contralor mtemo o del titular del área de 

respansab1l1C1ades hará constar expresamente esta salvedad 

La suspensl6n temporal a que se rertere el párrafo antenor suspenderá los efectos del acto que haya 

dado ongen a la ocupación del empleo. cargo o com1s1ón. y regua desde el momento en que es 

not1ficacia al mteresado 

La suspensrón cesará cuancJo asi 10 resuelva la Secretaria. et contralor mtemo o el tnular del área de 

Respansabllldades. mdepend1entemente de la mioac1ón o contmuación del procedimiento a que se 

refiere el presente artículo en relaoón con la presunta responsabilidad del servidor público 

En todos los casos. la suspensión cesará cuando se dicte la resolución en el proceci1m1ento 

Correspand1ente 

En el supuesto de que el servidor públlco suspendido temporalmente no resultare responsable cie los 

necnos que se le imputan. Ja dependencia o entidad donde preste sus servicios 10 restituirán en el 

goce de sus derechos y le cubnrán las percepcKJnes que debió de pen:::1b1r durante el t1empo en que se 

halló suspendido 

Se requenrá autonzaclán del presidente de la repúbltca para dicha suspensión si el nombram1ento 

del Servidor Público de que se trate mcumbe al Titular del poder e}ecut1vo. igualmente se Requenrá 

autonzaclOn de la cBmara c:Je senadores. o en su caso de la com1s1ón permanente. s1 dicho 

nombramiento requinó rat1ficac1ón de aquélla en los ténnmos de la Constitución Polit1ca de los 

Estados Unidos Mexicanos 
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En caso de que la secretaria, por cualquier medio maSJvo c:Je comunicación. dtfundtera la suspensión 

del serVtdor públ1co, y si la resotuclán def'inrttva del proced1mtento fuere de no-responsabilidad. esta 

orcunstanc1a deberá hacetse públ1Ca por la propia secretaria 

De la lectura de los anteriores artículos. se observa que la autoridad que instruya 

el procedimiento de Responsabilidad Administrativa tiene la faculta de suspender al 

servidor público. si a su juicio así conviene para la continuación del procedimiento o 

de la investigación, de la interpretación gramatical de la palabra juicio, este significa 

"Facultad del entendimiento que compara y juzga. operación del entendimiento que 

compara dos ideas. opinión·" 7
• como puede verse se deja a criterio de la autoridad 

administrativa que instruya el procedimiento la facultad de decidir si aplica la 

suspensión o no. los preceptos legales no señalan ni siquiera en forma en general 

alguna hipótesis o razón por la que la autoridad pueda decidir si aplica la suspensión 

o no. se deja a total valoración subjetiva de la autoridad. 

3. 1. 2. Interpretación Histórica. 

De esta fonma de Interpretación el autor GERMAN CISNEROS' 8 refiere; "Una 

norma jurldica por novedosa y actual que se le suponga. está siempre arraigada y 

vinculada al pasado. Sobre todo los normas relativas al derecho privado son 

resultado de antecedentes jurldicos que se han aplicado y elaborado lentamente en 

la histona. De ahi que ninguna actividad interpretativa pueda desdeflar /os materiales 

,.. GAKClA PtLA YO, RatnóH, d. Ci:., ,1. 1'· 6oci. 
,. GERMAN CISNEROS, FarJa...., of.. Cit., 1'· 1'· 47. 
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históricos establecidos en el trascurso de la evolución del derecho", de lo anterior los 

antecedentes remotos de la suspensión que contempla el articulo 64 de la Ley 

Federal dé Responsabilidades de los Servidores Públicos en su fracción IV y el 

articulo 21 en su fracción V de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos. es la suspensión que se contempla en la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado en su articulo 45 que establece "La 

suspensión temporal de los efectos del nombramiento de un trabajador no significa el 

cese del mismo. Son causas de suspensión temporal: 1- Que el trabajador contraiga 

alguna enfermedad que implique un peligro para las personas que trabajen con él, y 

11- La prisión preventiva del trabajador. seguida de una sentencia absolutoria o el 

arresto impuesto por autoridad Judicial o administrativa. a menos que. tratándose de 

arresto el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. resuelva que debe tener lugar 

el cese del trabajador. Los trabajadores que tengan encomendado manejo de fondos. 

valores o bienes. podrán ser suspendidos hasta por sesenta dfas por el titular de fa 

dependencia respectiva. cuando apareciere alguna irregularidad en su gestión 

mientras se practica la investigación y se resuelve sobre su cese ... esta suspensión 

es la que tiene mayor similitud con la suspensión establecida como medida 

preventiva en el procedimiento de Responsabilidad Administrativa de los Servidores 

Públicos. y en ambas suspenden los efectos del nombramiento. y por consiguiente 

no equivalen al cese es decir la figura jurídica en el derecho laboral burocrático para 

dar por terminados los efectos del reterodo nombramiento del servidor Público, es 

entonces esta figura el antecedente de la suspensión contemplada en los artículos 

64 tracción IV de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 

........ 
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la contenida en el articulo 21 fracción V de la Ley Federal de Responsa 

Administrativas de los Servidores Públi=s. 

3. 1. 3. Interpretación Jurídica. 

De acuerdo al autor EDUARDO GARCiA MAYNEZ' 9
• la interpretación puede ser; 

"privada. judicial o auténtica. La primera es obra de particulares. Si estos son 

especialistas se habla de interpretación doctrinal. la segunda proviene de Jos jueces 

o tribunales encargados de aplicar el derecho a casos concretos. La última Ja realiza 

el mismo legislador. con la mira de fijar el sentido de las leyes que ha dictado. Se le 

da el nombre de Interpretación Legislativa", continuando con la interpretación judicial 

a que hace referencia el autor en cita. "'Si el juez es quien interpreta un precepto. a 

fin de aplicarlo a un caso en concreto. esa interpretación no adquiere obligatoriedad 

general, pero sirve en cambio. de base a una norma individualizada: el fallo que en la 

especie se dicte". De esta forma la interpretación ¡udicial es la que realiza la 

autoridad encargada de individualizar la norma jurídica en el caso en concreto. en 

este caso seria la autoridad que instruye el procedimiento administrativo de 

Responsabilidad, sea el contralor de la dependencia. la Secretaria de la Contraloria y 

desarrollo Administrativo o el Titular del area de Responsabihdades quien se 

encargue de individualizar la norma jurídica al caso en concreto. que en este caso 

seria la suspensión contempladas en los articulo 64 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y la misma suspensión contemplada 

, .. C:ARC!A MA Y:-O:E~. E.DUAR.D.:'), o6. Cit., p. t'· J.:.Q-_;.:.o. 
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en el artículo 21 fra=ión V de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos. y éstas autoridades determinarán de acuerdo a su 

interpretación al caso en concreto cuando deben de dictar la suspensión del servidor 

público 

3. 2 - Artículo 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

De la misma forma en como se analizo el artículo 64 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. y la propuesta de su reforma. se 

analiza el artículo 65 de la citada ley y las implicaciones que derivan en la aplicación 

de su contenido. y así mismo la reforma que se propone en este. estableciendo el 

artículo en cita que -En los procedimientos que se sigan para la investigación y 

aplicación de sanciones ante las contra/arias internas de las dependencias. se 

observarán en todo en cuanto sea aplicable a las reglas contenidas en el artfculo 

anterior", esta disposición no precisa el procedimiento administrativo que debe de 

observar las contralorías internas de las dependencias que conforman la 

administración pública federal para sustanciar el procedimiento administrativo de 

responsabilidad. dejando desde mi punto de vista, a criterio de estas contralorías 

internas. la dinámica del procedimiento administrativo de responsabilidad. y las 

reglas que debe de observar. quedando al arbitrio de.estas. vulnerando así la 

segundad jurídica de los servidores públicos de estas dependencias. debido a que no 

existe un marco normativo definido. y por lo tanto se aprecia de la lectura de este 

artículo que al permitir la aplicación de las reglas contenidas en el artículo 64 de la 

......... 
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ley en cita, incluye la aplicación de la suspensión como medida temporal dentro del 

procedimiento administrativo de responsabilidad. 

3. 2. 1. Interpretación Literal. 

De acuerdo con la interpretación gramatical de este articulo y la misma ya fue 

explicada en el punto 3. 1. 2 .. la interpretación literal o gramatical, es desentrañar el 

significado o el sentido del legislador pero atendiendo solamente al texto en si. y el 

articulo 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

establece "En los procedimientos que se sigan para investigación y aplicación de 

sanciones ante las contra/arias internas de las dependencias. se observarán. en todo 

cuanto sea aplicable a las reglas contenidas en el artículo anterior··, es decir el 

articulo 64 de la ley en cita. así mismo con las reformas en la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. no existe ya la misma 

disposición. por la sencilla razón de que el respectivo articulo 65 de la Ley Federal de 

responsabilidades de los servidores Públicos facultaba a las contralorias Internas y 

demas organismos dentro de las dependencias de la administración Pública Federal 

para que apliquen el procedimiento que contiene el articulo 64 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. y de esta forma éstas mismas 

autoridades podían aplicar la suspensión temporal a que hago referencia en el 

presente trabajo. y de igual forma quedara a su "juicio", es decir a su arbitrio aplicar o 

no esta suspensión. y en la actual legislación. la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos establece a diferencia de la anterior en su 



articulo 4 cuales son las autoridades encargadas de aplicar la presente ley dentro de 

la Administración Pública Federal. siendo las siguientes "Para la Investigación. 

tramitación. sustanciación y resolución en su caso. de los procedimientos y recursos 

establecidos en Ja presente Ley. serán autoridades competentes Jos Contralores 

Internos y los titulares de las áreas de auditoria. de que quejas y de 

responsabilidades de los órganos internos de control de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y de la Procuraduría General de la 

República", de esta forma de la interpretación de estos articules las autoridades que 

han quedado mencionadas son competentes para aplicar la suspensión temporal 

cuando lo estimen pertinente. 

3. 2. 2. Interpretación Histórica. 

El articulo 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

no contiene en si antecedentes, se trato de una norma que disponia en forma 

general la competencia de las autoridades dentro de la Administración Pública 

Federal para aplicar la suspensión temporal dentro del procedimiento administrativo 

de Responsabilidad. de igual forma aplicar el procedimiento administrativo de 

Responsabilidad, y es mas el antecedente del articulo 4 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. quien actualmente 

señala de forma expresa cuales son las autoridades que deben de aplicar el 

procedimiento administrativo de responsabilidad. y por consiguiente la suspensión 

temporal de la que habla el articulo 21 de la ley en cita. 

---..... 
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Considerando que esta interpretación es la que realiza la autoridad al momento 

de aplicar Ja norma jurídica, e individualizarla al caso en concreto. es así que antes 

de las Reformas el articulo 65 otorgaba la facultad a las demás autoridades dentro 

de la administración pública federal. para que apliquen el procedimiento de 

Responsabihdad Administrativa. pero actualmente es el articulo 4 de la Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos quien se encarga 

de establecer quienes son las autoridades encargadas de aplicar la ley en cita. y a su 

ves las autoridades citadas en el mencionado precepto legal son las que en el caso 

en concreto y particular. decidirán s1 a los Servidores Públicos que trabajen en la 

dependencia donde fungen como autoridades. si al presentarse contra ellos alguna 

queja o denuncia. procederá la suspensión temporal del nombramiento del servidor 

público en el momento exacto. 

3 3. Necesidad de Reformar los Arliculos 64 y 65 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Lo que se plantea en el presente trabajo de Investigación es desaparecer la 

suspensión temporal dentro del procedimiento de Responsabilidad Administrativa de 

los Servidores Públicos. o en su caso modificarla. esto de acuerdo al al'liculo 64 de la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. y en cuanto hace al 

al'liculo 65. para que se reforme en el sentido que no se facultara a las demás 

---.... 
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autoridades en el uso de la suspensión, pero si desaparece esta o se modifica desde 

el articulo 64 del citado precepto legal, no habrá necesidad alguna de que este se 

modifique. 

3. 3. 1. Violación a las garantías individuales contempladas en los artículos 14 y 16 

constitucionales por la suspensión contemplada en estos. 

Algunos autores como Guillermo Colín Sánchez han comentado que la 

suspensión contenida en el articulo 64 tra=ión IV de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos no esta muy apegada a la 

constitución. principalmente al articulo 14 y 16 constitucionales. y otros autores como 

Delgadillo Gutiérrez Luis Humberto. hacen referencia que la suspensión como 

medida temporal dentro del procedimiento administrativo de responsabilidad es 

totalmente apegada a las garantías que consagran los articules 14 y 16 

constitucionales. es decir la garantía de audiencia contemplada en el párrafo 

segundo del articulo 14 constitucional y el primer párrafo del articulo 16 

constitucional. que es la garantía de audiencia. por lo anterior se analiza si la 

suspensión temporal dentro del procedimiento administrativo de responsabilidad 

vulnera las garantías individuales antes citadas. 

3. 3. 2. 16 Constitucional. 

La principal garantía que contiene este precepto constitucional es la garantía de 

legalidad. consagrada en su párrafo primero que establece "Nadie puede ser 
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molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. si no en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal 

del procedimiento". El término nadie se traduce que en todo gobernado. sin 

excepción que sea susceptible de ser objeto de algún acto de autoridad. es decir 

todo individuo. 

En cuanto al acto de autoridad que debe de supeditarse a tales garantías consiste 

en una simple molestia. o sea en una mera perturbación o afectación a cualquiera de 

los bienes jurídicos tutelados en el mencionado precepto. es decir de lo anterior son 

actos de afectación. y de índole administrativa. y esta condición del articulo 16 

constitucional de que todo acto de molestia debe de estar debidamente fundado y 

mottvado. también se extiende a los actos de autoridades jurisdiccionales. ya sea de 

la materia penal o civil, la validez constitucional de los mismos debe de derivar de la 

observancia de las garantías consignadas en los tres últimos parrafos del articulo 14 

en sus respectivos casos. así como de las contenidas en el articulo 16. el autor 

IGNACIO BURGOA ORIHUELA hace una clasificación de estos tipos de actos20 • y 

estos son: 

aJ "En actos matenalmente adm1mstrat111os que causen al gobernado una simple afectación o 

perTurt:Jaaón a cualqwera de sus benes 1urid1cos sm importar un menoscabO. mef111a o 

d1smmuc'6n ae su esfera sub,,et1va de derecho m una 1mped1oón para el e,Jef'CIC10 de un 

derecho (actos de molestia en sentido estncto) 

OJ En actos matenalmente ¡unsdteetonales penales o c1V1les. comprendidos dentro de este Ultimo 

genero a los mercantiles. admimstrat1vos y del traba10 (acto de molestia en sentlC1o lata) 
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e) En actos estnctos ae pnvación, mdependientemente de su Indo/e, foTTnal o material, es decir, 

aquellos que produzca una merma o menoscabo en la esfera jurídica subjetiva de ta persona 

o la aludida 1mped1etón (actos de molestia en sentido lator. 

En cuanto a los actos materialmente administrativos. generalmente deben de 

sujetarse solo a lo que exige el articulo 16 constitucional, no así el procedimiento 

administrativo de responsabilidad de los servidores públicos que debe de sujetarse a 

lo contenido en el segundo párrafo del articulo 14 constitucional. ahora bien en 

cuanto a lo que respecta a la suspensión temporal. habrá de revisar si es un acto de 

molestia y si se ajusta a lo establecido en el primer párrafo del articulo 16 

constitucional. es decir si respeta la garantía de legalidad. 

La garantía de legalidad contemplada en la primera parte del articulo 16 

constitucional. condiciona todo acto de molestia. e impone la obligación que debe 

estar fundado y motivado. La fundamentación: "Consiste en que los actos que 

originen la molestia de que habla el articulo 16 constitucional. deben de basarse en 

una disposición normativa general. es decir, que esta prevea la situación concreta 

para la cual sea procedente realizar el acto de autoridad. que exista una ley que lo 

autorice". las autoridades deben de gozar de facultades expresas para actuar. 

De acuerdo con el autor IGNACIO BURGOA ORIHUELA, a la autoridad el articulo 

16 constitucional le exige fundar legalmente todo acto de molestia e impone a las 

autoridades las siguientes obligaciones2
,: 
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.. 1.- Que el órpano del estado del que tal acto provenga. esté mvestldo con las facultades 

expresamente con51gnadas en la norma 1urid1Ca (Ley o Reglamento) para emff1rto. 2.- En el propio 

acto se prevea en d1Cf'la norma. 3 - En su sentido y alcance se a1usten a las d1sposic10nes normativas 

que 10 n1an. 4 - En que el crtado acto se contenga o denve de un mandamtento escnto. en cuyo texto 

se expresen /os preceptos especír1Cos que lo apoyen··_ 

De lo anterior se observa que la suspensión temporal. contemplada en el articulo 

64 fra=ión IV de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 

la suspensión contemplada en el articulo 21 fracción V de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. esta debidamente 

fundada. ya que establece que previa o posteriormente al citatorio al presunto 

responsable, la autoridad encargada podra determinar la suspensión temporal de su 

empleo. cargo o comisión. si a juicio de la autoridad así conviene para la conducción 

o continuación de las investigaciones. por lo que la suspensión esta fundada, por 

existir un precepto legal que otorgue tal facultad a la autoridad. 

En cuanto a la motivación. este concepto empleado en el articulo 16 

constitucional indica que las circunstancias y modalidades del caso particular 

encuadran dentro del marco general correspondiente establecido por la ley. La 

motivación legal implica. pues, la necesaria adecuación que debe de hacer la 

autoridad entre la norma general tundatoria del acto de molestia y el caso especifico 

en el que éste va a operar o surtir sus efectos. sin dicha adecuación, se violaría, por 

ende. la citada garantía que junto con la fundamentación legal. integra la garantía de 

legalidad. De esta forma la autoridad que aplique determinada disposición. debe de 

exponer los motivos por los cuales las circunstancias del caso este dentro del 

-----~--------- ............ 
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supuesto abstracto que contempla la norma jurídica, y estos deben al igual que la 

cita del precepto legal aplicable. estar contenidos en el mismo mandamiento escrito. 

de esta forma el afectado podra conocerlos y preparar su defensa. y en cuanto a la 

suspensión como medida temporal. toda 11ez que existe fundamento legal. al parecer 

el precepto legal que la contempla no permite que la autoridad realice una motivación 

adecuada para imponer esta medida, ya que de su lectura del articulo 21 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser11idores Públicos en su 

fra=ión V se desprende lo siguiente: 

artículo 21 - La secretaría. el contralor mterno o el titular del área de Responsabll1dades impondrán 

las sanciones admm1srrat1vas a que se refiere este capítulo mediante el s1gwente proced1m1ento V -

Previa o postenorrnente al ctratono al presunto responsable. la secretaria. el Contralor Interno o el 

Tttular del área de ResponsatJ1/tdaC1es podrán detennmar la suspens'6n temporal de su empleo. cargo 

o comisión si a su 1u1c10 así conviene para la conducción o contmuac1ón de tas mvest1gac1ones. La 

suspenslOn temporal no prejuzga sobre la responsabllldad que se le impute La deterrnmac1ón de la 

Secretaria del Contralor Interno o del Titular del área de Responsabilidades hará constar 

expresamente esta salvedad 

Y así mismo el articulo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos establece. al igual que el anterior articulo. lo siguiente: 

Art;culo 64 - La secretaria impondrá las sanc10nes admm1strat1vas a Que se refiere este capítulo 

med1anre et s1gu1ente proced1m1ento. IV - En cua1au1er momento. previa o postenormente al 

otatono al Que se rer.ere la fracoón I del presente attículo. la Secretaría podrá determinar la 

suspenstón temporal de los presuntos responsables de sus cargos. empleos o comisiones. s1 a su 

¡u1c10 así conviene para la conaucc1ón o contmuacl6n de las mvest1gac1anes La suspensión temporal 

------------------ ------~- -- -·--
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no prejuzga sobre ta Responsab1/tdad que se le impute La C1eterminac'6n de la secretaria hará constar 

expresamente esta salvt!K1ad 

De la lectura de ambos artículos se advierte como se otorga esta facultad a la 

autoridad que lleve a cabo el procedimiento admrnistrativo de responsabilidad, de 

emitir la suspensión . .. Si a su juicio así conviene para la conducción o continuación 

de las investigaciones-. de la lectura anterior se advierte que la norma no contiene 

ninguna disposición que permita a la autoridad motivar debidamente la suspensión. 

ya que si a juicio de la autoridad que esta llevando a cabo el procedimiento 

administrativo de Responsabilidad. asi conviene para la continuación o conducción 

del proceso. debe de decretar la suspensión. por lo que a esta disposición legal le 

hace falta algunos supuestos (esto sin convertrrlo en una especie de norma 

sustantiva, por que es de carácter procedrmental). para que la autoridad pueda 

motivar. aducir motivos por los que fue necesario emitir la suspensión. y no dejarlo a 

su ¡uicio. por que se convierte en algo subJetrvo y contrario a lo que drspone el 

articulo 16 constitucional en su primer párrafo. referente a la garantía de legalidad. y 

que impone que todo ac_!~ de autoridad debe de estar debidamente fundado y 

motivado. fallan supuestos en esta fracción IV del artículo 64 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. y el artículo 21 fracción V de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públrcos. para que 

estos supuestos permitan a la autoridad administratrva. ya sea la Contraloría o la 

Secretaria de la Contraloría y Desarrollo Admrnrstratrvo, exponer los motivos. 

razonamiento y adecuaciones que consrderen pertinentes para la imposición de la 

suspensión temporal, de esta forma se motivaría la suspensión como acto de 
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autoridad, debido a que actualmente solo es suficiente citar el precepto legal 

aplicable para imponer la suspensión, y algunos de estos supuestos seria que la 

norma considerara que por el cargo del servidor público este pueda ocultar. destruir 

la información u otros análogos sobre los cuales la Contraloría, y la Secretaría de la 

Contraloría y Desarrollo Administrativo deberán adecuar a la norma abstracta para 

imponer la suspensión temporal. por que de otra forma estamos ante un acto de 

autoridad arbitrario, y contrario a las disposiciones del párrafo primero del articulo 16 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que confiere una 

facultad subjetiva a al autoridad que lleva a cabo el procedimiento administrativo de 

Responsabilidad del Servidor Público, en cuanto a esta facultad que en la exposición 

de motivos de este trabajo de investigación seí'lalábamos como una facultad 

discrecional, a continuación se cita lo que refiere IGNACIO BURGOA ORIHUELA 

sobre lo que es una facultad discrecional"". 

La motwac1ón legal y la facultad d1screct0na/. Ja mot1vac1ón legal no stempre ex1ge que la refenda 

adecuaclán sea exacta. pues las leyes otorgan a las autondades admm1strat1vas y 1ud1c1ales lo que se 

/Jama facultad d1screc;.ona1 para determmar s1 el caso concreto que vayan a deeld1r encuadra dentro 

del supuesto abstracto preV1sto nofT11at1Varnente. ta mencionada facultad. dentro ele un régimen de 

derecno donde impera el pnnc1p10 de legalidad. debe de consignarse en una d1spos1c1ón legal. pues 

sm esta. aquella seria artJttrana. es decir francamente conculcadora del artículo 16 constrtuc10nal. la 

d1screc10nalldad entra,,a una potestad dee1sona que se mueve dentro de los supuestos generales 

consagrados en la norma 1urid1Ca. por lo tanto la facultad C11screaona1 se ostenta como el poder de 

aprec1actón que tene la autondad respecto ele un caso concreto para encuadrar1o dentro de la 

h1pótes1s no""at1va preexistente. cuyos elementos mtegrantes Clebe necesanamente observar. la 

-----------~ ---~----- .------~--·---------
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facultad d1sc1ee1onal mane;a estos elementos para tefenr1os a la sttuacl6n especifica de que se trate. 

pero Jamás 1mparra la potestad C1e alteranos. la sola Idea de que una autondad pueda. a pretexto de 

e1err:ttar dcha facultad. actuar sm ley o contra la ley. equivaldría a subvemr todo el régimen de 

derecho mediante la vulneraclÓn al pnnc1p10 de Jegaltdad que lo sustenta 

Cuando la norma 1un"d1ca concede a la autondad la potestad de apreciar según su entena sub1et1vo 

Jos hechos. c1rcunstanc1as y rnodaltdades en general del caso concreto para acJecuano a sus 

d1spos1etones. se está en presenoa. corno ya dq1mos. de una facultad d1screc1onal. el ejerc1C10 de esta 

facultad en pnnc1p10 no es susceptible de sornetetSe a la reV1s1ón o examen del poder ;unsdlCCional. 

siempre que la autondad respectJVa 10 haya desplegado lógica y racionalmente sin alentar los 

elementos SU.Jetos a su est1mac1ón m omitir los que se hubiesen comprobado. en cambio la md1cada 

facultad de1a ae ser C11screc1onal para convenirse en arbttrana. si se desempel'la en Jos supuestos 

contranos. hipótesis en la cual los actos en los que ba10 tales condiciones se hubtese e1ercttacio. si 

pueden controlarse 1ud1c1almente a través del amparo y en función de Ja garantía de mot111ación legal 

consagrada en el articulo 16 constttuc1ona1 

Con lo anterior no estoy muy de acuerdo, como se puede observar la suspensión 

temporal. encuadra perfectamente en la descripción que realiza IGNACIO BURGOA 

ORIHUELA sobre la facultad discrecional. de las razones anteriores vertidas por el 

autor en cita. no es necesario que la autoridad que esta llevando a cabo el 

proced1m1ento de Responsabilidad administrativa tenga que motivar lo suficiente para 

imponer la suspensión como medida necesaria y provisional para la continuación del 

proced1m1ento. no estamos de acuerdo por que se le afecta al servidor público desde 

un inicio sus derechos. que en este caso lo es la remuneración y sus derechos 

inherentes a su nombramiento. ya que suspende los efectos de su nombramiento y 
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los derechos y obligaciones inherentes al mismo. Considero como conclusión que es 

necesario que el articulo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos en su fra=ión IV. y el articulo 21 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. deben de contener 

supuestos que permitan a la autoridad administrativa motivar cual de los supuestos 

se apega en el caso del servidor público que vaya a ser destituido. y como ejemplos 

señalábamos que obstaculice el desarrollo del procedimiento. ya sea ocultando 

información. presionando a sus subalternos para que no declaren en su contra o 

oculten información que le pueda ocasionar problemas. o que intente resarcir el daño 

antes de que sea perceptible, entre otros. y de esta forma se respetaría en aras de 

los derechos del servidor público. que puede ser en esta ocasión el servidor público 

de base. o de confianza. la garantía de legalidad que contempla el articulo 16 

constitucional en su primer párrafo, o bien como se ha reiterado puede desaparecer 

la suspensión, debido a que finalmente el procedimiento resolverá en definitiva si se 

sanciona al servidor público con la suspensión. con la destitución o con alguna otra 

sanción 

3. 3. 3.- 14 Constitucional. 

En cuanto a la violación de garantías individuales a que he referido al principio del 

desarrollo de este Trabajo, la suspensión establecida en el articulo 64 fra=ión IV de 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. viola principalmente 

las garantías contempladas en el párrafo segundo del articulo 14, debido a que de la 

-- ------~---- -·----------------------
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lectura de este se desprende lo siguiente, "Nadie podrá ser privado de la vida. de la 

Libertad. o de sus propiedades. posesiones o derechos. sino mediante juicio seguido 

ante los Tribunales previamente establecidos. en el que se cumplan las formalidades 

esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 

hecho", se desprende de la anterior trascripción la palabra privación. de acuerdo con 

el autor Ignacio Burgoa Orihuela. la privación consiste en; "Es la consecuencia o el 

resultado de un acto de autoridad y se traduce ó puede consistir en una merma o 

menoscabo o disminución de la esfera jurldica del gobernado. determinados por et 

egreso de un bien. material o inmaterial (Derecho). constitutivo de la misma 

(Desposesión o despojo. as/ como la impedición para ejercer un derecho)". de lo 

anterior al parecer se desprende que la suspensión priva al trabajador o servidor 

Publico de la administración Publica Federal, y de los demás poderes federales. con 

las nuevas reformas; de los efectos de su nombramiento. de sus percepciones. y de 

sus derechos laborales. tiene que terminar el procedimiento para que se le considere 

responsable o no responsable, y en este ultimo caso se le devolverá de forma integra 

el tiempo que no se le pago. pero en caso contrario no se le devolverá las 

remuneraciones que haya dejado de percibir. en ese sentido se esta frente a un acto 

de privación. debido a que mientras dura la suspensión el Servidor Publico no 

percibe sueldo alguno. El autor Ignacio Burgoa establece cuales son los requisitos 

que debe de contener en si un acto de privación para que sea considerado como tal; 

~5, la pnvación de un bten matenal o mmatenal. ba10 los aspectos md1cados antenonnente es la 

'finalidad connatural perseguida por un acto de autondad, éste asumirá el carácter de pnvatlvo. por el 

------ --....... 
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contrano SJ cualqurer acto de autontano. por su propia lndole. no tende a d1Cho ob1et1vo. si no que la 

pnvación que ongma es solo un medio para lograr otros propósrtos. no será pnvat1vo si no de 

moJest1aM 

cabria preguntarse aQui si la suspensión a Que se hace referencia si es un acto de 

molestia. Que seria contemplado en el artículo 16 constitucional. o es un acto de 

privación, Que seria contemplado en el artículo 14 constitucional en su párrafo 

segundo. 

Continuando con esta linea. y precisando si la suspensión establecida en el 

articulo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la 

contemplada en el articulo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos es un acto privativo. se continua con la 

definición y características de un acto privativo. El egreso de un bien jurídico. 

material o inmaterial. de la esfera del gobernado. o la impedición para ejercer un 

derecho. pueden ser consecuencia o efecto de un acto de autoridad, pero para Que 

este sea privativo. se reQuiere Que tales resultados sean. además la finalidad 

definitiva perseguida. debe ser objetivo último del acto. y no medios o conductos para 

que a través del propio acto de autoridad o de otros u otros. se obtengan fines 

d1st1ntos. por ende. cuando un acto de autoridad produce la privación (Egreso de un 

bien o despojo de un derecho o imposibilitación para ejercitarlo). sin Que ésta 

1mploQue el objetivo último. definitivo. Que en si mismo persiga. por su propia 

naturaleza. dicho acto, éste no será privativo en los términos del articulo 14 

constitucional. de lo anterior y de acuerdo a la definición del autor Ignacio Burgoa 

Onhuela. para Que un acto sea privativo de los bienes jurídicos sel'lalados en el 

------------ -----~- -· ·---- ·--
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segundo parrafo del articulo 14 constitucional. su finalidad debe ser precisamente 

privar de estos derechos al gobernado, que en este caso es el servidor público, y de 

acuerdo a esta definición la suspensión como acto de autoridad administrativa que 

suspende los efectos del nombramiento del trabajador. no es un acto de privación, 

por que no persigue este fin último. seria en si el procedimiento y junto con la 

resolución lo que seria el acto privativo de autoridad. debido a que es el 

procedimiento que al culminar con la resolución, tiene la finalidad de privar de 

algunos de sus derechos laborales a los servidores públicos. y la suspensión no tiene 

esta finalidad. es una medida temporal como la denomina el autor LUIS HUMBERTO 

DELGAOILLO GUTIERREZ para que no obstaculice el procedimiento administrativo 

de Responsabilidad. por lo tanto la suspensión en si no es un acto de privativo de 

autoridad. a pesar de que priva de sus derechos a los servidores públicos a quienes 

se les aplica, se priva de uno de sus derechos que la remuneración. otro de sus 

derechos es el ejercicio de sus funciones. o de su trabajo. ya que suspender al 

servidor público de sus funciones es privarlo de su trabajo, es así que se le priva de 

dos de sus derechos con este acto, pero como no es la finalidad de este acto de 

autoridad. porque la suspensión como medida no busca como finalidad privar de sus 

derechos al servidor público, aunque lo este haciendo. su finalidad es evitar que la 

permanencia del servidor público entorpezca el procedimiento administrativo de 

responsabilidad. y que desaparezca información o que el mismo en ejercicio de sus 

funciones imposibilite el desarrollo del procedimiento, y el acto de autoridad que seria 

en realidad privativo es el procedimiento de responsabilidad administrativa y la 

resolución final. 
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Siguiendo con la lectura del articulo 14 constitucional en su parrafo segundo, se 

encuentra la garantla de audiencia, que establece lo siguiente; "Nadie podrá ser 

privado de la vida. de la Libenad. o de sus propiedades. posesiones o derechos. si 

no mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente establecidos. en el que 

se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho", de esta forma la garantía de audiencia protege 

cuatro bienes jurídicos del gobernado, y que son; El juicio previo al acto de privación, 

que dicho juicio se siga ante Tribunales previamente establecidos. el cumplimiento o 

la observancia de las formalidades procésales esenciales; y la decisión jurisdiccional 

ajustada a las leyes vigentes con antelación a la causa que origine el juicio. la 

garantia de audiencia se forma con estas cuatro garantias. y debe de observase 

todas en conjunto ya que son garantias dentro de todo "juicio". y al no respetarse 

alguna el juicio es inconstitucional. 

Toda vez que el articulo 14 constitucional se compone de cuatro garantías. y que 

son; El juicio previo a la privación; que dicho juicio se siga ante tribunales 

establecidos con anterioridad. y que en el mismo se observen las formalidades 

esenciales del procedimiento. y que el hecho que diere origen al citado juicio se 

regule por leyes vigentes con anterioridad. La primera de las mencionadas garantlas 

que es mediante juicio, este equivale al procedimiento. tal y como lo precisa el autor 

IGNACIO BURGOA ORIHUELA. es decir la secuela de actos concatenados entre si 

afectos a un fin común que les proporcione unidad. y su finalidad es la resolución, 

que dicta el derecho y resuelve determinado confticto, en este orden de ideas. 
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abordando la primera de las garantías, que es para privar a un gobernado de alguno 

de su bienes jurídicos. es decir causar afectación en su esfera jurldica, debe ser 

mediante juicio previo, de la lectura y por lo que se entiende por palabra juicio. 

debería entenderse por juicio al procedimiento llevado ante un órgano del poder 

judicial. quien se encargaría al final al dictar una resolución, afectar la esfera jurídica 

del gobernado Pero las autoridades adscritas al poder ¡ud1cial de la federación no 

son las únicas que emiten resoluciones que afectan la esfera jurídica del gobernado. 

también lo son las autoridades administrativas quienes también emiten resoluciones 

que afectan la esfera jurídica del gobernado. y ante quienes también se lleva a cabo 

un procedimiento para culminar con tal resolución, la palabra ju1c10. que se utiliza por 

nuestra constitución Federal en el segundo parrafo del artículo 14, ¿es exclusiva del 

poder judicial?. siguiendo en consulta la obra del autor IGNACIO BURGOA 

ORIHUELA. en su obra las garantías individuales. la palabra juicio. no solo se aplica 

ante autoridades adscritas al poder judicial. ya sea Federal o Local. s1 no también se 

extiende a los procedimientos realizados por autoridades adm1nistrat1vas. y cuyos 

procedimientos culminan con una resolución que afectan la esfera jurídica del 

gobernado, ya que algunas resoluciones privan de alguno de los bienes jurídicos 

tutelados por el segundo parrafo del artículo 14 constitucional. y de esta forma el 

autor en consulta realiza una clasificación de las autoridades que emiten 

resoluciones que resuelven conffictos y son de índole jurisdiccional y que son las 

s1guientes2~: 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 'º3 

1.- Autoridades materialmente Jurisdiccionales. aunque formalmente sean 

administrativas. cuando el bien materia de la privación salga de la esfera del 

particular para ingresar a otra esfera generalmente también particular (Juicios Civiles 

y del Trabajo). 

2.- Ante autoridades materialmente administrativas. en caso de que el bien objeto de 

la privación ingrese a la esfera del estado o cuando dicha pnvac1ón tiende a 

satisfacer coercitivamente una prestación pública individual nacida de relaciones de 

supra a subordinación. ejemplo en materia fiscal cuando se trata de hacer efectiva 

las sanciones. 

De esta forma el concepto de juicio. empleado en el articulo 14 constitucional 

segundo párrafo. se refiere al aspecto jurisdiccional. de esta forma para que la 

privación de cualquier bien tutelado por el articulo 14 constitucional y para que sea 

jurídicamente válida. es menester que dicho acto este precedido de la función 

jurisd1cc1onal. ejercida a través de un procedimiento. en que el afectado tenga plena 

injerencia de producir su defensa. y en cuanto a la suspensión temporal. que es el 

tema de este trabajo de investigación, es un acto de autoridad administrativa, que 

tiende a privar de los efectos del nombramiento al servidor público. si bien es cierto 

de la lectura de los respectivos artículos 64 fracción IV de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y del articulo 21 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. al establecer que 

previa o posteriormente a la entrega del citatorio. puede la autoridad que lleve a cabo 

el procedimiento de responsabilidad administrativa. suspender al trabajador si asi lo 
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considera pertinente, es decir la suspensión a que se hace mención en este trabajo 

de investigación. si bien es cierto no prejuzga sobre la Responsabilidad del 

Trabajador, priva al trabajador a quien se le aplica la suspensión, de su 

remuneración que debería de percibir, si bien es cierto que si no se le considera 

responsable se le reintegrara de las percepciones que dejo de percibir. y seguirá 

trabajando en el puesto que desempei'laba. la privación de sus derechos se esta 

dando, se le priva de su remuneración que debería de estar percibiendo y los efectos 

del nombramiento que se le había conferido. aun antes de que se emita resolución 

administrativa sobre estos puntos, es aquí donde considero que esta suspensión 

mas que una medida temporal. tiene ya el carácter de una sanción. y es muy 

parecida a la sanción consistente en suspensión a que hace referencia el articulo 13 

fra=ión 11 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos y el articulo 53 fracción 111 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, ambas suspensiones privan al servidor público de su 

remuneración y los derechos que adquieren con su nombramiento, la diferencia es 

que la suspensión temporal es emitida al inicio del procedimiento. y la suspensión 

como sanción es al final del procedimiento administrativo de Responsabilidad, si bien 

es cierto que la suspensión como medida provisional permite que al final si no se 

considera responsable al trabajador de la falta administrativa se le reintegren las 

percepciones que dejo de percibir y se le reinstale en su puesto. es posible que ante 

un fallo o una resolución administrativa injusta, es decir que imponga alguna de las 

sanciones al servidor público sin estar debidamente fundada y motivada. y ante la 

misma tenga el servidor público afectado que interponer los recursos y medios de 

---· 
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impugnación que tenga a su alcance, y hasta que se resuelvan tendrá que esperar 

hasta la resolución del juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia Fiscal y 

Administrativa o ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. y en su caso el 

Amparo ante el poder judicial de la federación. para poder llegar a una resolución 

que impugne la resolución administrativa que le impuso alguna de las sanciones que 

señala la ley. en este caso la hipótesis seria la destitución del puesto. lapso de 

tiempo donde el servidor público no recibirá percepción alguna. por lo anterior 

considero que no debe de existir la suspensión temporal. dado que en si reviste el 

caracter de una sanción. y en el supuesto de dictarse una resolución deficiente en 

algunos aspectos y que imponga como sanción la destitución del servidor público, 

estará el servidor público ante una situación de desventaja al tener que esperar un 

largo periodo para poder impugnar la resolución hasta la última instancia posible. de 

esta forma la suspensión temporal lo único que hace es prolongar el lapso de tiempo 

en que el servidor público se ve privado de uno de sus principales derechos. que es 

precisamente la remuneración, concluyendo la suspensión como medida provisional 

s1 afecta los derechos del servidor público. priva al servidor público de la 

remuneración que debería de percibir. pero no es un acto que pueda ser atacado por 

amparo teniendo como hipótesis la violación al párrafo segundo del articulo 14 

constitucional. debido a que solo es un acto y no tiene como finalidad privar de 

algunos de los bienes juridicos del gobernado. siendo el procedimiento administrativo 

y su resolución final quien tiene realmente la finalidad de privar de estos bienes 

jurídicos al servidor público. y solo esta por no contener los requisitos que establece 
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el mismo párrafo segundo del artículo 14 constitucional es el que sería atacable 

mediante amparo. y no la suspensión temporal. 

De esta forma no cabe ante la suspensión temporal la interposición de algún 

recurso. debido a que realmente se le esta dando una oportunidad de defensa al 

servidor público para que se defienda. y esto es ante el mismo procedimiento. por lo 

tanto no cabria la posibilidad de que existiera un recurso dentro del procedimiento 

para que atacara el servidor Público a la suspensión que le ha sido impuesta. ya que 

su situación juridica es Sujetarse al procedimiento de Responsabilidad Administrativa 

y aportar pruebas. podria existir dos posibilodades para evitar per1uic1os al Servidor 

Público. la primera de ellas seria que hubiera la posibilidad que durante el 

procedimiento adm1nistrat1vo la autoridad encargada de llevar a cabo el 

procedimiento de Responsabilidad Administrativa tuviera la facultad de reconsiderar 

en base a la información que contenga durante el procedimiento administrativo de 

Responsabilidad. que no existe peligro de ocultación de información. o de que el 

servidor público obstaculice el desarrollo del procedimiento adm1n1strativo de 

Responsabilidad. para que decretara que ya no es necesaria la suspensión y pueda 

el servidor público volver a sus labores y volver a percibir ingresos. la segunda 

opción es que no existiera realmente la suspensión, y que solo se sustanciara el 

proced1m1ento y al llegar al final de la resolución se imponga al servidor Público la 

suspensión que proceda. que en la h1pótes1s que se menciona es la destitución. 

En cuanto a la garantía que consagra en su favor del gobernado consistente en 

que en cualquier procedimiento o juicio previo al acto de privación, deben de 

------------ -----------~---
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observarse o cumplirse las formalidades esenciales. lo cual implica una tercera 

garantía integrante a la de audiencia. De acuerdo al autor Ignacio Burgoa Orihuela, 

en un procedimiento consigna dos oportunidades. la de defensa y la probatoria, y 

estas son las formalidades procésales. la cuales son esenciales en todo 

procedimiento; de acuerdo al autor citado, la oporlunidad de defensa se traduce en 

distintas formas procésales. tales como notificaciones. el emplazamiento. el término 

para contestar o oponerse a las pretensiones de privación o al pretendido acto 

privativo. etc .. y consiguientemente. la contravención a cualquiera de ellas significa 

simultáneamente la violación a la formalidad procesal respectiva. esto es la garantía 

de audiencia a través de dicha garantia de seguridad ¡uridica Y en cuanto a la 

oportunidad probatoria, ésta también se manifiesta en diferentes elementos del 

procedimiento. tales como la audiencia o la dilación probatorias. así como en todas 

las pruebas que conciernen al ofrecimiento. rendición y desahogo de pruebas y su 

respectiva valoración, en el procedimiento adm1nistrat1vo de Responsabilidad. 

garantías son respetadas. pero en cuanto hace al acto de suspensión temporal 

dentro del procedimiento que puede ser en cualquier parle del procedimiento e 

incluso al momento de citar al Servidor Público. y reiterando lo antes señalado es ya 

una sanción que si bien no pre¡uzga sobre la Responsabilidad del servidor público si 

le ocasiona perjuicios. por lo cual concluyo que es mas un acto de molestia que un 

acto de privación, referente a los bienes que protege la garantía de legalidad 

contenida en el primer párrafo del articulo 16 constitucional, aunque del análisis 

vertido aquí si tiene un elemento de los actos privativos del articulo 14 constitucional 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN Io8 

en su segundo párrafo, que lo es privar al servidor público de percibir sus 

remuneraciones y de los efectos de su nombramiento. 

3. 3. 4. Perspectiva. 

De lo anterior se plantea la desaparición de la suspensión. contenida dentro del 

procedimiento administrativo de responsabilidad. o que se modifique, y es necesario 

para que no afecte por igual a servidores públicos de base o de confianza. si es 

necesario que se modifique, como se señalo anteriormente. tenga el mencionado 

precepto legal que contiene la suspensión. algunas disposiciones o hipótesis más. 

que penmita a la autoridad que la dicta. motivar y argumentar cuales fueron las 

circunstancias por las que se implemento la medida, y sujetar este acto de autoridad 

al principio de legalidad que rige en el articulo 16 párrafo primero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. y permita asimismo al servidor público 

afectado preparar su defensa. 

3. 3. 5. Derechos laborales quebrantados por estos artículos. 

El articulo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

apartado B fra=ión IX en su primer párrafo establece; IX. "Los trabajadores sólo 

podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada. en los términos que fije Ja 

ley", y en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos en su 

articulo 64 fra=ión IV sei\ala una suspensión. la suspensión como sanción impuesta 

- --..... 
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en el articulo 53 fracción 111, si es una causa justificada porque es precedida de un 

procedimiento y se ha comprobado la responsabilidad del servidor público. no siendo 

lo mismo en la suspensión contemplada en el articulo 64 fracción IV de la citada ley, 

debido a que aquí se aplica de forma inmediata una suspensión a la cual se le 

denomina con el caracter temporal. sin llegar a una resolución definitiva. si bien es 

cierto no prejuzga sobre la responsabilidad del servidor público, se esta aplicando sin 

señalar una causa justificada, por que el articulo 64 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos en su fracción IV no sel'\ala algún 

supuesto por que deba de aplicarse la suspensión. solo lo deja a ju1c10 de la 

autoridad encargada de aplicar el mencionado precepto legal. lo mismo sucede con 

el articulo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. deja a criterio de la autoridad aplicar la suspensión. 

Otro de los derechos que afecta la suspensión antes sel'lalada. lo es el contenido 

en el articulo 123. apartado B fracción XIV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. que establece "La ley determinartl los cargos que seran 

considerados de confianza. La personas que los desempeflen disfrutartln de las 

medidas de protección al salario y gozartln de los beneficios de la seguridad social". 

ahora bien la ley que contempla a los servidores públicos de confianza es la Ley 

Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, en el articulo 5 sel'lala cuales son los 

trabajadores de confianza. y en la misma ley en su artículo B los excluye. por lo tanto 

no existe una ley que proteja o tenga medidas de ·protección al salano", y en el caso 

de que existe actualmente la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

---..... 
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Públicos y la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos. en ambas no se protege al servidor público de confianza. al contrario 

impone deberes y obligaciones para con estos. sin establecer ningún derecho. y la 

suspensión temporal que ha sido materia de este trabajo y contemplada en ambas 

legislaciones. priva al servidor publico tanto de base como de confianza. de sus 

derechos al salario. debido a que se les priva del mismo en el tiempo que dura la 

suspensión. es decir no perciben remuneración alguna, y en caso de ser destituidos 

no percibiran ingreso alguno. en caso de los trabajadores de base existe la 

posibilidad de una liquidación. no así para el trabajador de confianza 
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REFORMAS A LA LEY FEDERAL 

,, 1 

DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

El tema del presente trabaio de in11est1gaci6n. son los artículos 64 y 65 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y en especifico la reforma 

que se propone en el presente trabajo de suprimir la figura de la suspensi6n temporal 

a que son sujetos los Servidores Púbhcos en el procedimiento de responsabilidad 

administrativa. refiriéndose a la suspensión que se contempla en el articulo 64 

fracci6n IV del citado ordenamiento legal. que es distinta a la suspensi6n 

contemplada en el articulo 53 fracci6n 111 de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos. la primera es una medida dentro del procedimiento 

administrativo y que los autores que la mencionan la señalan como medida temporal. 

para facilitar la prosecuci6n del procedimiento y que no prejuzga sobre la 

Responsabilidad del Servidor Público. y en cuanto la sanci6n que se menciona en el 

párrafo tercero del articulo 54 del mencionado precepto legal. es una sanci6n que se 

impone por resolución dictada por la autoridad administrativa competente. siendo el 

Contralor Interno la autoridad encargada de aplicar esta sanc16n: la suspensi6n a que 

se refiere este Trabajo es precisamente la suspensi6n señalada en el articulo 64 

fracci6n IV de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y 

como propuesta es desaparecer esta figura por considerar. que afecta derechos de 

los servl!:tores públicos. principalmente laborales y por ende afecta la seguridad 

1urídica que las mismas normas proporcionan a quienes van dirigidas en su 

aplicac16n 

------...... 
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Pero la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos es 

reformada mediante el decreto que expide la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. Y que reforman la Ley Organica de la 

Administración Pública Federal y la Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el diario 

oficial de la federación en el dia 23 de marzo del 2002. junto con esto los articulos 64 

fra=ión IV y 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

sufre Reformas. por lo que se analiza como afectan estas Reformas al planteamiento 

y la propuesta realizada en el presente trabajo de Investigación. 

En primer lugar como ha quedado asentado la propuesta de este trabajo es: que 

mediante la reforma a los artículos 64 y 65 del la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos. desapareciera la suspensión temporal para la 

prosecución del procedimiento administrativo de responsabilidad, y para determinar a 

que servidores públicos se aplicaba la figura de la suspensión como medida dentro 

del procedimiento: se examinan los artículos que establecen su competencia. En la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. establecía en su 

Articulo 1 º fra=iones l. 11 y 111. la competencia de la misma en materia de 

Responsabilidad Administrativa de los Servidores Públicos. el articulo 2º señalaba 

cuales eran los sujetos de Responsabilidad de la misma. señalando a los Servidores 

Públicos mencionados en el parrafo primero y tercero del articulo 1 08 constitucional. 

señalando así mismo a tedas aquellas personas que manejen o apliquen recursos 

económicos federales. en el articulo 3, establecia cuales eran las autoridades 

competentes para aplicar la ley citada. y en cuanto al tema que se investiga las 

-------------------·--------------~---· -------~-
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disposiciones concernientes a la Responsabilidad Administrativa, siendo de esta 

forma los servidores públicos a los que regula la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos. los mencionados en el párrafo primero y segundo del 

articulo 108 constitucional y todas aquellas personas que manejen o apliquen 

recursos económicos federales. y los servidores públicos a quienes principalmente 

regulo la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos fueron los 

Servidores Públicos de la Administración Pública Federal. siendo a estos 

principalmente a quienes se aplica la Suspensión al momento de iniciarse un 

procedimiento Administrativo de Responsabilidad Administrativa en sus distintas 

dependencias. En cuanto al Poder Judicial Federal a ellos las Responsabilidades en 

que pueden incurrir en el desempeño de sus labores esta regulado por la Ley 

Orgánica Poder Judicial Federal e inclusive en sus artículos 103 y 104 contemplan el 

órgano encargado de responsabilidad administrativa. siendo este el de Contraloria. 

los artículos 129 al 140 establecen la Responsabilidad Administrativa. e inclusive el 

articulo 131 fra=ión XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación remite 

como causas de Responsabilidad para los Servidores Públicos del Poder Judicial 

Federal. las previstas en el articulo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. e inclusive la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal 

contempla la figura de la suspensión materia de este traba¡o en su articulo 81 

fra=ión X y 209 fra=iones X y XI. como atribuciones del consejo de la Judicatura 

Federal. pero solo cuando algún Servidor Público. Magistrados de Circuito y Jueces 

de Distrito se siga en su contra un proceso del orden penal. no refiriéndose a la 

Responsabilidad Administrativa. y en cuanto al poder Legislativo existían otras 
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disposiciones, las mismas que regulaban la Responsabilidad de sus Servidores 

Públicos, por eso la Suspensión tema de este trabajo es aplicada principalmente a 

los Servidores Públicos en la Administración Pública Federal. y entonces a 

continuación se analizaran las nuevas reformas en la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y su impacto en el 

presente tema de Investigación, cabe precisar por último que la suspensión como 

medida dentro del procedimiento administrativo de responsabilidad. pertenece 

precisamente a la Responsabilidad Administrativa. 

Ahora bien en cuanto a la nueva Ley Federal de responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. especifica en su articulo 1 º cual es su 

ámbito de competencia. especificando en su fracción 1 que lo es reglamentar el titulo 

cuarto constitucional en materia de responsabilidad administrativa en el servicio 

público, asi como en sus demás fracciones las obligaciones del Servicio Público. las 

responsabilidades Administrativas en el Servicio Público y las sanciones 

administrativas. las autoridades competentes y el procedimiento para aplicar las 

sanciones y por último el registro patrimonial de los Servidores Públicos. y en cuanto 

a los Servidores Públicos que ahora regula la actual Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos de acuerdo a su 

articulo. 2º, son los Servidores Públicos mencionados en el párrafo primero del 

articulo 108 constitucional, y todas aquellas personas que manejen o apliquen 

recursos económicos federales, es decir los Servidores Públicos Federales de los 

tres poderes. Legislativo. Ejecutivo y Judicial, lo que la anterior Ley no precisaba. 
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como comentario a estas nuevas disposiciones. nos parece mejor que exista un solo 

cuerpo normativo y sistematizado que contemple las normas referentes a regular las 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. ahora bien el articulo 

8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, establece cuales son las obligaciones que debe observar todo servidor 

público, pero de su lectura opino que son mas apropiadas para el servidor público 

que se desempel'\e en el Administración Pública Federal, no así para los Servidores 

Públicos de los poderes de la Unión restantes. por lo que debe de agregarse o 

modificarse en algunas de estas obligaciones. para que sea mas apropiada para el 

Poder Legislativo Federal y el Poder Judicial Federal y precisar que obligaciones son 

exclusivas de estos poderes Unión, por lo que considero que falta aún mas en esta 

nueva Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

por agregar. 

En la anterior Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

varios autores habrían criticado que esta no precisa exactamente los Servidores 

Públicos a quienes regula dentro de la Administración Pública Federal. debido a que 

el articulo 2º en cita sel'\alaba como servidores Públicos sujetos a la Ley, los 

mencionados en el párrafo primero y tercero del articulo 108 constitucional. y "Todas 

aquellas personas que manejen o apliquen Recursos Económicos Federales·. 

existen empresas que privadas que manejan recursos públicos federales. pero no 

por eso son servidores públicos, y en otras casos existen trabajadores que son 

contratados por empresas privadas para laborar en la administración pública federal. 
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realizando labores de limpieza. entre otras labores, y por lo mismo no son servidores 

públicos. y en la actual Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos en su articulo 2º, no aborda este problema y vuelve a sellalar a 

todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos económicos federales. y 

era oportuno que la Ley Federal de Responsabilidades de los Administrativas de los 

Servidores Públicos abordara este problema. pero lo omite. Esto que los autores han 

hecho énfasis en señalar que es necesario precisar los servidores Públicos que 

realmente comprende el articulo 2º de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. y que la nueva Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos no tomo en consideración para precisar 

en forma mas exacta cuales son los servidores públicos a que hace mención. por lo 

que considero en forma particular que la actual legislación debió de haber precisado 

a que se refiere con ·y todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos 

públicos federales" 

En cuanto a las autoridades que deben de aplicar Las Responsabilidades 

Administrativas, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas era por demás 

poco precisa en quien debia de aplicar las responsabilidades Administrativas. ya que 

de la lectura de los Artículos 1, 2. 3 y 4, es decir el Titulo primero capitulo único de la 

ley en cita. no precisaba en forma exacta quien debia de aplicar las disposiciones 

que contenía en materia de Responsabilidades Administrativas. debido a que se 

referia en forma general a las distintas figuras jurídicas que contiene. como lo es la 

Responsabilidad Administrativa. el juicio político y la declaración de procedencia. y el 
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mismo registro patrimonial de servidores públicos. por lo tanto al precisar en su 

articulo las autoridades competentes para aplicar las disposiciones que contenía, no 

lo hacia en forma clara. debido a que las autoridades que menciona en su articulo 3º 

son competentes para conocer de juicio político. de declaración de procedencia y de 

responsabilidad administrativa y de registro patrimonial de servidores públicos, ya a 

que su articulo 3º establece; 

"Las autoridades competentes para aplicar la presente Ley seran. 

1- Las camaras de senadores y diputados del congreso de la unión; 

1- bis La asamblea legislativa del Distrito Federal: 

11- La Secretaria de la Contraloria y Desarrollo Administrativo: 

111- Las dependencias del ejecutivo federal: 

IV- El órgano ejecutivo local del Gobierno del Distrito Federal: 

V- La Suprema Corte de Just1c1a de la Nación: 

VI- El consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 

VII- El Tribunal Fiscal de la Federación: 

VIII- Los Tribunales del Trabajo. en los términos de la Legislación respectiva. y 

IX- Los demas órganos jurisdi=ionales que determinen las leyes·. 

De Esta forma las autoridades antes mencionadas son competentes para aplicar 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. y esto es un tanto 

equivocado. debido a que estas autoridades no pueden conocer cada una de las 

cuatro figuras que comprende la Ley en cita. esto es por ejemplo la Secretaria de la 

Contraloria y Desarrollo Administrativo no puede conocer del juicio político o de la 

------- ------------------ ---------~ -----------
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declaración de procedencia, por lo tanto considero de forma particular que la reforma 

fue adecuada. 

De entre las reformas que sufrió la Responsabilidad Administrativa en la nueva 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos en 

relación a las Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se 

encuentra una que los autores que abordan este tema hacían demasiado énfasis. 

que en el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos se establecían las obligaciones que debían de observar los Servidores 

Públicos para el correcto desempeño de sus funciones. es decir para salvaguardar la 

legalidad, honradez. lealtad. imparcialidad y eficiencia que deben observadas en el 

desempeño de su empleo. cargo o comisión y cuyo incumplimiento dará lugar al 

procedimiento y las sanciones que correspondan. estableciendo estas obligaciones 

en 24 fracciones. lo que se criticaba de estas disposiciones por parte de los autores. 

es que ningún articulo consiguiente del citado precepto legal. establecía cuales de 

estas obligaciones y su incumplrmiento daría lugar a las sanciones que establece el 

articulo 53 del citado precepto legal. no habia certeza ¡urídica para los servidores 

públicos. por que legalmente la trasgresión a cualquiera de estas obligaciones podría 

ameritar o una sanción grave o al contrario una sanción leve. en perjuicio esta última 

del servicio público federal. por lo que tanto énfasis hicieron algunos autores en que 

se señalara cua\ trasgresión a estas obligaciones seria considerada como grave y 

amerotaria una sanción mayor. estas precisiones fueron realizadas en el articulo 13 

de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

---------------- ---· -- ------ --- ~ 
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en donde este precepto legal establece cuales son las obligaciones que su 

trasgresión por los Servidores Públicos es amerita una sanción grave, remitiéndonos 

este precepto legal en su párrafo quinto a las obligaciones previstas en las fracciones 

VIII. X a XIV, XVI, XIX. XXII y XXIII contempladas en el articulo B de la Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. por lo tanto es una 

de las reformas atinadas de la nueva ley de responsabilidades. y de lo cual siempre 

aceptamos y compartimos este criterio. 

En cuanto al procedimiento de Responsabilidad Administrativa que era 

contemplado en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

habra de constatarse si fue modificado en la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. en la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos. en su articulo 64, establece todo el procedimiento que 

debe de llevarse a cabo por la autoridad para sustanciar el mismo procedimiento 

para la 1mposic1ón de sanciones administrativas. por las faltas en que incurrieran los 

Servidores Públicos Federales. y actualmente la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. en su articulo 21 establece al igual que el 

articulo 64 de la ley antes citada. el procedimiento administrativo de responsabilidad. 

y de su lectura se advierte que es casi el mismo contenido del articulo 64 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. y en cuanto al tema de 

este trabajo deja intacto la figura de la suspensión temporal. es decir la medida 

dentro del procedimiento que suspende los efectos del nombramiento expedido al 

servidor público. y como el tema de este trabajo era precisamente la suspensión 

·---·------------------------~-------~--------- ----
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temporal en el procedimiento de Responsabilidades administrativa en cuanto se 

refiere a Jos servidores públicos de la administración pública federal, por Jo tanto Ja 

Reforma que se pretendia del articulo 64 y 65 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores deberá de enfocarse solamente a Jo que se 

refiere al Articulo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. por ser este el que contiene el proced1m1ento de 

Responsabilidad Administrativa para Servidores Públicos de Ja Administración 

Pública Federal. y Ja figura de la suspensión. y sus efectos. es decir Ja suspensión de 

Jos efectos del nombramiento del Servidor Público como medida preventiva dentro 

del procedimiento Administrativo de Responsabilidad 

Se advierte. de Ja lectura del articulo 21 de Ja Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas. que el procedimiento establecido para imponer las sanciones 

administrativas. sigue estando intacto del anterior. contemplada en el articulo 64 de 

Ja Ley Federal de Responsabilidades de Jos Servidores Públicos. y la suspensión 

sigue siendo la misma. tanto la existente en la Ley Federal de Responsabilidades de 

Jos Servidores Públicos como en Ja Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de Jos Servidores Públicos. Jo único que cambia es Ja faculta que 

tiene la autoridad para determinar si ratifica Ja suspensión o no. 

En cuanto a las Reformas realizadas a Ja Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos. considero desde mi punto de vista. y en base a las 

consideraciones anteriores. que las reformas fueron acertadas y si contribuyen al 
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mejoramiento de la Responsabilidad Administrativa de los Servidores Públicos. 

primero al sistematizar y precisar que materia regula. a que servidores públicos se 

dirige. cuales son los órganos y dependencias encargadas de instruir el 

procedimientos de Responsabilidad Administrativa. y cuales faltas a las obligaciones 

en que incurren los Servidores Públicos originan una sanción grave. de esta forma 

existe una mayor certeza juridica en las d1sposic1ones que contiene la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- De acuerdo a los antecedentes analizados de la materia de 

Responsabilidad de Servidores Públlcos. se concluye que en nuestro país siempre 

ha existido la necesidad de vigilar y controlar el desempeño en sus funciones de los 

Servidores Públicos, la Responsabilidad Administrativa es reciente. anteriormente 

solo se configuraba la responsabilidad pero por la comisión de delitos. es decir era 

Responsabilodad Penal. y también era Responsabilidad Politica, el antecedente mas 

remoto de la Responsabilidad Administrativa. es el Juicio de Residencia que existía 

en Ja colonia. ya que tenia caracteristicas de tipo administrativo 

SEGUNDA.- Los trabajadores de confianza no tienen una Ley que los proteja. la 

única Ley que los considera es la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos y la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. mas no hace alusión a los derechos para los trabajadores de 

confianza. solo impone obligaciones y deberes. que tiene el trabajador de confianza. 

por lo tanto se debe de estudiar la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos para poder establecer la posibilidad de ver los derechos a favor 

de los Trabajadores de Confianza. 

TERCERA - Concluyo que de las Reformas contenidas en la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. existe en estas mayor 

seguridad jurídica que en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
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Públicos. como fue establecer que faltas ameritan una sanción mas grave y cual de 

las otras faltas generan una sanción menor. 

CUARTA.- Se contienen dos suspensiones en la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos y en la Ley Federal de responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos. la primera suspensión es temporal y contenida dentro del 

procedimiento administrativo de responsabilidad. que permite la continuación del 

procedimiento. y esta fue el tema de la presente investigación. la segunda 

suspensión es la sanción que impone la autoridad encargada de sustanciar el 

procedimiento de responsabilidad administrativa. y la impone mediante resolución 

definitiva al final de dicho procedimiento. y ambas tienen su antecedente en la 

suspensión que se contemplaba en el derecho laboral. en donde son sanciones que 

puede imponer el patrón, y que generalmente están establecidas en los reglamentos 

interiores de trabajo. 

QUINTA.- Tanto para servidores Públicos de base como de confianza. se aplica la 

suspensión contenida en el artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos. es decir la suspensión temporal dentro del procedimiento de 

responsabilidad administrativa. Por lo anterior aquí se propone que se debe de hacer 

una distinción a que Servidor Público y de acuerdo a la función que realice va dirigida 

esta suspensión. pero sería mejor que el reglamento de la Secretaria de la 

Contraloria de Desarrollo Administrativo. otorgara a la autoridad competente de 

sustanciar el Procedimiento Administrativo de Responsabilidad. mas facultades para 

--------------------------------



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

poder solicitar la información que sea necesaria para la continuación del referido 

procedimiento. solicitar sus archivos. solicitar documentos originales. realizar visitas. 

etc.. se evitaría con lo anterior la imposición de la suspensión en cita en la 

sustanciación del Procedimiento Administrativo de Responsabilidad. 

SEXTA.- El servidor Público ya sea de confianza o de base. no tiene a su alcance 

ningún recurso en contra de la imposición de la suspensión temporal. solo puede 

interponer recurso o juicio de nulidad o el amparo indirecto contra la resolución 

administrativa definitiva que emita la autoridad que encargada de llevar a cabo el 

procedimiento de responsabilidad administrativa al final del citado proced1m1ento. 

SEPTIMA.- Se determina la naturaleza juridica de La suspensión como medida 

temporal. y es un acto de molestia principalmente que debe de sujetarse a lo 

dispuesto en lo establecido en el primer párrafo del articulo 16 constitucional. es 

decir como todo acto de autoridad, la suspensión debe de estar fundado y motivado. 

advierto aquí que si bien la suspensión temporal dentro del procedimiento 

Administrativo de Responsabilidad esta fundada. por existir una norma jurídica que lo 

contemple. no existe motivación por parte de la autoridad encargada de aplicar dicha 

medida. no permite la manifestación y expresión de argumento juridico que adecue la 

norma administrativa a la situación jurídico concreta. por lo tanto carece de 

motivación. dado que la autoridad debe de hacer la necesaria adecuación entre la 

norma general que fundamenta del acto de molestia y en el caso especifico en el que 

este va a operar o surtir sus efectos. sin dicha adecuación se viola por ende. la citada 

---------------------------------------- - ----~-------- --......_ 
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garantia de legalidad contemplada en el articulo 16 constitucional en su párrafo 

primero en perjuicio tanto del Servidor Público Federal de base, como el Servidor 

Público de Confianza. 

OCTAVA.- Se concluye que es una facultad discrecional para la autoridad encargada 

de sustanciar el procedimiento de responsabilidad administrativa. la facultad de 

imponer la suspensión temporal al servidor público ya sea de base o de confianza. tal 

y como lo señalara al inicio de este trabajo de Investigación en la exposición de 

motivos. y misma facultad hace referencia el autor Ignacio Burgoa Orihuela. 

entendiendo por esta facultad discrecional el poder de apreciación que tiene la 

autoridad respecto de un caso en concreto para encuadrarlo dentro de una hipótesis 

normativa preexistente. es decir esta facultad discrecional permite a la autoridad 

determinar si el caso concreto encuadra dentro del supuesto abstracto previsto 

normativamente. pero de la lectura de la norma que contempla la suspensión 

temporal dentro del procedimiento administrativo de responsabilidad administrativa. 

solo establece que será aplicada si a juicio de la autoridad encargada de sustanciar 

el procedimiento administrativo de Responsabilidad así conviene para la condu=ión 

y continuación del procedimiento Administrativo de Responsabilidad. pero no 

considero este último como un supuesto. simplemente se deja al arbitrio de la 

autoridad la aplicación de la suspensión como medida preventiva. aunque la 

autoridad administrativa debe de expresar la motivación que lo lleve a imponer la 

suspensión temporal. pero no existe un supuesto aunque en forma general por el 

cual se deba de adecuar la norma al caso en concreto. por lo anterior concluyo que 

--· -~~---- - ---........ 
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es violatoria de garantias individuales por carecer de un supuesto que permita 

motivar. es decir adecuar determinada circunstancia o hecho al caso especifico, 

aunque no sea exactamente esa adecuación. 

NOVENA.- En cuanto a la garantía de audiencia que contempla el articulo 14 

constitucional. la suspensión temporal no vulnera esta garantía. por que su finalidad 

no es privar de los ingresos del servidor publico. solo suspender la percepción de su 

remuneración hasta en tanto se resuelva mediante resolución en definitiva la 

responsabilidad del servidor publico y la resolución definitiva en cambio si es un acto 

de privación, por lo tanto la suspensión es un acto de molestia y no de privación. 

DÉCIMA.- Para que exista mayor seguridad jurídica para las dos categorías de 

servidores publicos. es decir los de base y los de confianza. principalmente los de 

confianza. determino que es necesaria la supresión de la suspensión temporal dentro 

del procedimiento administrativo de responsabilidad. con esta reforma contarán las 

dos categorias de servidores públicos con un marco normativo que impida a la 

autoridad encargada de sustanciar el procedimiento de responsabilidad 

adm1nrstrat1va actuar con parcialidad. misma a la que están sujetos actualmente en la 

apl1cac1ón de la suspensión temporal. contenida en las disposiciones de la Ley 

Federal de Responsab1hdades de los Servidores Publicas. y la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Publicas. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



I:!.7 

BIBLIOGRAFIA. 

Acosta Romero, Miguel. "Derecho Administrativo Especial". Volumen l. Tercera 

Edición Actualizada. Editorial Porrúa. México Distrito Federal 1998. p. p. 902. 

Burgoa Orihuela. Ignacio "Diccionario de Derecho Constitucional, Garantías y 

Amparo·. Cua"a Edición. Editorial Porrúa. México Distrito Federal, 1996. p. p. 485. 

Burgoa Orihuela Ignacio. "Las Garantias Individuales·. Vigésimo Octava Edición. 

Editorial Porrúa. México Distrito Federal 1996. p. p. e 1 o. 

Castro Juventino V. "Garantias y Amparo·. Novena Edición, Editorial Porrúa. México 

Distrito Federal 1996, p. p. 595. 

Colin Sanchez. Guillermo. "Derecho Mexicano de Procedimientos Penales·. 

decimoséptimo Edición, Editorial Porrúa. México Distrito Federal 1996. p. p. 810 

Cruz Barney. Osear. "Historia del Derecho en México". Editorial Oxford. México 

Distrito Federal 1999. p. p. 734. 

Cueva. Mano de la. "El Nuevo Derecho Mexicano·. Tomo l. Décimo Quinta Edición. 

Editorial Porrúa. p. p. 776. 

TESlS CON 
FALLA DE ORIGEN 



118 

Dávalos José. "Constitución y Nuevo Derecho del Trabajo" Segunda Edición, 

Editorial Porrúa, México Distrito Federal 1991, p. p. 283. 

Dávalos José. "Derecho del Trabajo I", Séptima Edición, Editorial Porrúa, México 

Distrito Federal 1997. p. p. 478. 

Delgadillo Gutiérrez y Espinosa Lucero. ·compendio de Derecho Administrativo 

Segundo Curso". Editorial Porrúa. México Distrito Federal 1999. 

Delgadillo Gutiérrez Luis Humberto. "El Sistema de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos". Cuarta Edición. Editorial Porrúa. México Distrito Federal 2001. 

p. p.221 

Estudios de Cultura Maya Volumen XI, Publicación Periódica del Centro de Estudios 

Maya, Universidad Nacional Autónoma de México UNAM. Instituto de Investigaciones 

Filológicas México 1978. 

Gabino Fraga. "Derecho Administrativo·. Cuadragésimo primera edición. Editorial 

Porrúa. México Distrito Federal 1991, p. p. 506. 

Gahndo Camacho. Miguel. "Derecho Administrativo·. Tomo 11. Primera Edición, 

Editorial Porrúa, México Distrito Federal 1996, p. p. 317. 

TE.SIS CON ' 
FALLA DE OBJGE~ 

-----·------·--...... 



119 

García Maynes. Eduardo. "lntrodu=ión Al Estudio del Derecho", Trigésimo Séptima 

edición, Editorial Porrúa, México Distrito Federal 1965. p. p. 434. 

Germán Cisneros. Farias. "La Interpretación de la Ley·, Tercera Edición, editorial 

Trillas. México Distrito Federal 1997. 

Gutiérrez y González. "Derecho Administrativo y Derecho Administrativo al Estilo 

Mexicano·. Vigésimo séptima edición. Editorial Porrúa. México Distrito Federal 1992. 

Mend1eta Núñez. Lucio. "El Derecho Precolonial", Sexta Edición, Editorial Porrúa. 

México Distrito Federal 1992, p. p. 165. 

Ortiz Soltero. Sergio Monserrit. "Responsabilidades Legales de los Servidores 

Públicos". Editorial Porrúa, México Distrito Federal 1999, p. p. 261. 

Serra Rojas, Andrés. "Derecho Administrativo". decimonoveno Edición. Segundo 

Curso, Editorial Porrua, México Distrito Federal 1999, p. p. 900. 

OTRAS FUENTES CONSULTADAS 

DICCIONARIOS. 

Garcia-Pelayo y Gross. Ramón. "Pequeño Larousse Ilustrado". decimonovena 

edición. Editorial Larousse. México Distrito Federal 1994, p. p. 1663. 

TE.SIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

---------·--..... 



LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial Mac Graw Hill. 

1997. 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Editorial Sista. 2002. 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 

Editorial SISTA, 2002. 

Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloria y Desarrollo Administrativo. 

Editorial ISEF. 2002. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Editorial ISEF 2002. 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Editorial SISTA. 2002. 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Editorial SISTA. 1998. 

Diario de Debates. de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

TESiC' CON 
FA.1LP, DE ORIGEN 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Antecedentes
	Capítulo Segundo. Conceptos Generales
	Capítulo Tercero. Desarrollo del Tema
	Capítulo IV. Anexo, Reformas a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos
	Conclusiones
	Biblografía



